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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Filosofía y Letras 10006533

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 927257019

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 2 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia del Arte y
Patrimonio Histórico-Artístico por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Imagen, Símbolo y Creación

Mención en Gestión Urbanística y del Patrimonio

Mención en Patrimonio, Turismo y Nuevas Tecnologías

Mención en Imagen, Arte e Historia

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 6

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

10006533 Facultad de Filosofía y Letras Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OBJETIVOS FORMATIVOS

O1 Proporcionar al alumno conocimientos racionales y críticos de la producción artística a lo largo de la Historia y

de su manifestación en distintas culturas y a través de los diversos lenguajes artísticos.

O2 Mejorar el conjunto de conocimientos sistemáticos y básico fomentando los saberes transversales y equiparán-

dolo al resto de los estudios de la Historia del Arte del ámbito del Estado Español y otros países europeos.

O3 Transmitir conocimientos sobre el arte en sus manifestaciones, los lenguajes y las técnicas utilizados, la teoría

del arte y el pensamiento estético, los exponentes importantes de cada periodo histórico, los enfoques de com-

prensión del arte, los procedimientos de creación y tratamiento del patrimonio artístico, las publicaciones más

importantes, la realidad en política e industria, y el ejercicio de trabajo propio de los estudios.

O4 Dotar al alumnado de los conocimientos, las metodologías y los instrumentos bibliográficos y de fuentes que

los habilite para el ejercicio profesional, tanto en la docencia y en la investigación de la Historia del Arte como

en la protección, gestión y difusión del Patrimonio histórico-artístico.

O5 Insistir en espacios referidos a las prácticas y al mundo profesional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Docencia; turismo cultural; museología y museografía; Galerías y mercado del arte; gestión cultural e investigación.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Describir los principales lenguajes audiovisuales y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Comprender y evaluar la interacción entre los procesos naturales y humanos a escala global y europea, utilizando la
información geográfica para interpretar el territorio y su organización, así como las repercusiones de las actividades humanas en el
medio ambiente y la dinámica socioeconómica y geopolítica de Europa TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Comprender y evaluar las interacciones entre los fenómenos humanos (demográficos, sociales, culturales y económicos)
en diferentes escalas territoriales y su entorno geográfico, así como interpretar los principales problemas del mundo actual:
globalización, movimientos migratorios, conflictos geopolíticos y desigualdades sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer las líneas básicas de las principales fuentes literarias esencialmente occidentales, en su discurrir histórico y dentro
de los distintos contextos culturales, sociales, económicos, políticos, ideológicos o religiosos que han condicionado los discursos, la
estética, la función, las técnicas y los lenguajes formales del Arte. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer y dominar los diversos instrumentos bibliográficos y digitales para la consulta de dudas lingüísticas y para la
práctica relacionada con la corrección normativa del español, especialmente los dispuestos por la Real Academia Española TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar las claves del oficio de historiador, la evolución del concepto historia y sus fundamentos teóricos, las fuentes y los
métodos de análisis utilizados en la investigación histórica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer las distintas especialidades en que se organiza la filosofía contemporánea: filosofía política, filosofía del lenguaje,
filosofía de la ciencia y filosofía estética- al objeto de alcanzar, finalmente, una comprensión adecuada del pensamiento filosófico
actual. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocer la historia de Europa desde una óptica comparada e integradora, así como los distintos proyectos que han surgido
históricamente sobre la posibilidad de construir un espacio de convivencia europeo común y compartido. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Comprender las claves de la intervención, gestión, protección y difusión del Patrimonio Integral (Histórico, Arqueológico y
Etnológico) así como las normativas legales vigentes en dichos ámbitos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias
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HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Para el acceso y admisión al título será de aplicación la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de
Grado, en este caso, el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigen-
te en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión es el Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en desa-
rrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida
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La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el
que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales. La es-
tructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión
de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Pro-
gramas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura.

Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:

- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de
prácticas en empresas europeas).

- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).

- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades lati-
noamericanas).

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formativo Básico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de Europa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Historia: Teoría, Fuentes y Metodología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio Histórico, Arqueológico y Etnológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar las claves del oficio de historiador, la evolución del concepto historia y sus fundamentos teóricos, las fuentes y los
métodos de análisis utilizados en la investigación histórica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocer la historia de Europa desde una óptica comparada e integradora, así como los distintos proyectos que han surgido
históricamente sobre la posibilidad de construir un espacio de convivencia europeo común y compartido. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Comprender las claves de la intervención, gestión, protección y difusión del Patrimonio Integral (Histórico, Arqueológico y
Etnológico) así como las normativas legales vigentes en dichos ámbitos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
13

47
14

76
47

33
09

02
32

21
60

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=913471476473309023221604


Identificador : 2501254 Fecha : 21/08/2025

8 / 54

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento Occidental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer las distintas especialidades en que se organiza la filosofía contemporánea: filosofía política, filosofía del lenguaje,
filosofía de la ciencia y filosofía estética- al objeto de alcanzar, finalmente, una comprensión adecuada del pensamiento filosófico
actual. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Geografía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía de Europa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Comprender y evaluar la interacción entre los procesos naturales y humanos a escala global y europea, utilizando la
información geográfica para interpretar el territorio y su organización, así como las repercusiones de las actividades humanas en el
medio ambiente y la dinámica socioeconómica y geopolítica de Europa TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias
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HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Arte Antiguo y Medieval

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Arte Moderno y Contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Diseño y Gestión de Proyectos e Itinerarios Culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Artísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Hispanomusulmán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Historia General del Arte

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Historia del Arte Moderno y Contemporáneo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte Moderno
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte Contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias
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COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia del Arte Antiguo y Medieval

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte Antiguo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte Medieval

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas
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HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Corrientes Actuales del Arte Internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Corrientes Actuales del Arte Internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Describir los principales lenguajes audiovisuales y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Historia del Arte Español

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Historia del Arte Español

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Arte Antiguo en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio Artístico Extremaño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte de la Alta Edad Media en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte de la Baja Edad Media en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte del Renacimiento en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Barroco en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Neoclásico y del Siglo XIX en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte del Siglo XX en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Últimas Tendencias del Arte Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Describir los principales lenguajes audiovisuales y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas
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HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Conocimientos Sistemáticos e Integrados del Hecho Artístico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Fuentes Literarias e Icónicas de la Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes para la Historia del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iconografía e Iconología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas
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HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Teoría, Crítica y Metodología de la Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y Crítica del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de las Ideas Estéticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tutela y Conservación del Patrimonio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Museografía y Museología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y Mercado del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Turismo y Patrimonio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Conocimientos Interdisciplinarios e Instrumentales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Técnicas Artísticas y de Investigación en Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en Historia del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias
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HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia del Urbanismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Urbanismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia del Cine, de la Obra Gráfica y Nuevas Tecnologías

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Cine

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Dibujo, Grabado, Ilustración y Cartel

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte y Nuevas Tecnologías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Describir los principales lenguajes audiovisuales y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia de España

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias
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COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Literatura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Textos fundamentales de la Literatura Española

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C17 - Conocer las líneas básicas de las principales fuentes literarias esencialmente occidentales, en su discurrir histórico y dentro
de los distintos contextos culturales, sociales, económicos, políticos, ideológicos o religiosos que han condicionado los discursos, la
estética, la función, las técnicas y los lenguajes formales del Arte. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lengua

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gramática normativa del español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer y dominar los diversos instrumentos bibliográficos y digitales para la consulta de dudas lingüísticas y para la
práctica relacionada con la corrección normativa del español, especialmente los dispuestos por la Real Academia Española TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Geografía
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Comprender y evaluar las interacciones entre los fenómenos humanos (demográficos, sociales, culturales y económicos)
en diferentes escalas territoriales y su entorno geográfico, así como interpretar los principales problemas del mundo actual:
globalización, movimientos migratorios, conflictos geopolíticos y desigualdades sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias
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COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Conocimientos Adicionales de Historia del Arte

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Conocimientos Adicionales de Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Americano Prehispánico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Iberoamericano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas
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HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Final

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Practicum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar los principios y métodos del pensamiento crítico y científico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C02 - Reunir y tomar como referente los principios y valores democráticos más relacionados con el ámbito de conocimiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identificar los conceptos y metodologías fundamentales de la disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Explicar la historia, tradición y naturaleza específica del ámbito de la disciplina y su lugar en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar las principales corrientes artísticas y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Explicar la relación entre las artes y la sociedad en la que se desarrollan. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reunir datos sobre la diversidad artística y su capacidad de adaptación a contextos y situaciones culturales diferentes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Reunir los conocimientos necesarios para la gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C09 - Describir los procesos de producción y recepción del arte de la creación artística. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar el papel de los museos, galerías y otras instituciones culturales en la promoción y conservación del arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Explicar el papel de las diversas manifestaciones artísticas en el mundo contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Demostrar una comprensión crítica de los principios, teorías, métodos y problemas del área de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Describir los principales lenguajes audiovisuales y sus contextos históricos y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Reunir los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias necesarias para la educación secundaria de Historia del Arte
y Fundamentos Artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Demostrar curiosidad intelectual y espíritu crítico para el aprendizaje. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones prácticas y reales. TIPO: Competencias

COM03 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre cuestiones éticas y de responsabilidad. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad para comunicar ideas, metodologías y problemas sobre la disciplina de forma clara y precisa, tanto en el oral
como en el escrito. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para reconocer ideas, definir un plan de trabajo y organizar fases para su resolución, incluida la evaluación del
resultado. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para planificar y llevar a término proyectos de aprendizaje individuales o en grupo. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para consolidar hábitos de trabajo individuales y en equipos que fomenten el autoaprendizaje y la crítica.
TIPO: Competencias

COM08 - Conciencia y capacidad para reflexionar sobre las nuevas corrientes de pensamiento, avances disciplinares y procesos de
innovación. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad a través del conocimiento de otras culturas y costumbres en
escalas espaciotemporales distintas. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (en especial referidos al ámbito de estudio) con el fin de emitir juicios
que se relacionen con las teorías apropiadas y que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para dominar los mecanismos de análisis para interpretar, interrelacionar y descodificar los distintos tipos de
imágenes. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para el uso de distintas tecnologías con una capacidad crítica. TIPO: Competencias

HB01 - Habilidad para comunicarse efectivamente, tanto de forma oral como escrita, en la lengua nativa y en una o más lenguas
extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Habilidades para la adquisición, evaluación y utilización de información orientada al análisis y estudio de las obras de arte
TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Habilidad para la utilización de nuevas tecnologías y herramientas de comunicación TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Habilidades para diseñar, planificar y llevar a cabo trabajos académicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidades para el trabajo en equipo y colaborar en proyectos interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Habilidad para utilizar los métodos de análisis e investigación de la disciplina y reconocer sus limitaciones a la hora de
valorar los resultados de proyectos de investigación TIPO: Habilidades o destrezas
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HB07 - Habilidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas prácticos bien definidos TIPO: Habilidades o
destrezas

HB08 - Aplicar iniciativa y criterios para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito profesional TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Habilidad para apreciar los valores estéticos y extraer de ellos información sobre la cultura que generó la creación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Habilidad para producir resultados innovadores, imaginativos y artísticos en los campos de estudio y de trabajo de la
disciplina TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo Fin de Grado (Descripción: supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que, como mínimo, aplique y desarrolle los
conocimientos adquiridos en las enseñanzas seguidas en el Grado y que, en la medida de lo posible, incluya aspectos innovadores relacionados con la teoría y práctica de
su titulación. Debe ser realizado de forma individual y bajo la supervisión del tutor asignado. Objeto: constituye una actividad orientada a la aplicación y desarrollo prác-
tico de las competencias y conocimientos formativos adquiridos a lo largo de la titulación, que el alumno deberá mostrar de forma integrada). Prácticas externas. (Des-
cripción: conjunto de actuaciones que un estudiante/titulado realiza en un contexto empresarial o institucional externo a la Universidad y relacionado con el ejercicio de
una profesión; más que como una ¿práctica profesional¿ en sentido estricto, se diseñarán como una oportunidad de aprendizaje que completa la formación del alumno en
un contexto profesional al poner en práctica lo aprendido en el Grado. Objeto: adquirir un mejor conocimiento de una entidad donde se ejerce una actividad profesional
relacionada con la titulación: su estructura, actividades y modos de proceder; capacidad para diseñar, desarrollar y valorar un plan de acción acorde a sus necesidades y
demandas; adquirir familiaridad y poner en práctica los procedimientos, protocolos y normas de actuación de una entidad; profundizar en los conocimientos ya adquiri-
dos e incorporar otros cercanos al ejercicio de la profesión; aprender a gestionar recursos y aprender a trabajar con otros profesionales). Realización, exposición y defen-
sa de trabajos y proyectos individuales o en grupo (Descripción: desarrollo de diversas tareas -preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, proyectos.
memorias, obtención y análisis de datos, etc.- que el profesor planifica y encarga para que el alumno las realice de forma individual o en equipo y que serán sometidas a
una posterior revisión y valoración; tales tareas pueden, en su caso, ser objeto de exposición oral en el aula, y ser sometidas a un posterior análisis y discusión con la par-
ticipación de todos los alumnos y el profesor. Objeto: desarrollar la capacidad de autoaprendizaje y el aprendizaje cooperativo activo, así como las competencias relativas
a la búsqueda de datos, organización de la información y comunicación y transmisión de los conocimientos con los distintos medios técnicos a su alcance). Actividades
de evaluación. (Descripción: conjunto de actividades programadas y proceso de recogida de información que se llevan a cabo a lo largo del curso, incluyendo el examen
final, para el seguimiento individual o grupal del aprendizaje, y para valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Ob-
jeto: servir de ayuda para elevar la calidad del aprendizaje e incrementar el rendimiento de los alumnos). Trabajo autónomo individual del alumno y preparación de exá-
menes. (Descripción: desarrollo de diversas tareas -preparación de seminarios, presentaciones orales o debates, lecturas recomendadas u obligatorias, actividades de bi-
blioteca, investigaciones, trabajos, proyectos, memorias, obtención y análisis de datos, consulta e interpretación de fuentes de información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de forma individual por el alumno. Se incluye la preparación de exámenes, con el estudio de materias autónomo por parte del alumno.
Objeto: desarrollar la capacidad de autoaprendizaje del alumno). Actividades de coordinación y seguimiento individual o grupal del aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno o varios alumnos en el proceso formativo. Objeto: como estrategia didác-
tica centrada en el proceso de enseñanza aprendizaje, promueve el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el estudiante, ya sea individual o grupalmen-
te, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto; como orientación de la formación académica integral del estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios curriculares en vista a su posterior desa-
rrollo profesional). Seminarios prácticos. (Descripción: realización de talleres, actividades o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laborato-
rios, talleres o mediante salidas de campo o visitas / viajes de estudios, donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los intercambios personales entre los
asistentes. Objeto: promover la interactividad, el intercambio de experiencias, la crítica, la experimentación, la aplicación, el diálogo, la discusión y la reflexión entre los
participantes, así como las habilidades manipulativas e instrumentales de los alumnos). Clases Prácticas. (Descripción: propuesta y resolución en el aula de aplicaciones
de los conocimientos impartidos en las clases teóricas; discusión de contenidos y resolución de problemas mediante el estudio de casos; lectura y análisis de materiales
y manuales proporcionados por el profesor. Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos del alumno, propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o simulados, desarrollar los aprendizajes activos a través de la resolución de problemas, y propiciar la capacidad de aplicación de los
conocimientos a situaciones concretas, y la adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio). Clases Teóricas. (Des-
cripción: presentación en el aula de los contenidos, conceptos y procedimientos de la materia utilizando el método de la lección magistral. Objeto: transmitir conocimien-
tos de la materia y activar procesos cognitivos en el estudiante).

METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma planificada algún tipo de prueba que tiene co-
mo objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por
parte del alumno. Aplicación: actividad no presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través
de los distintos sistemas de evaluación previstos en el título). Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecu-
ción de unos aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período determinado. En el contrato de
aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarro-
llar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuen-
tes de información; preparación individual de presentaciones orales o debates). Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tu-
tor atiende, facilita y orienta a uno o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el estudian-
te, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar al alumno en su adaptación e integración plena en
los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presen-
cial, de grupo pequeño o individual; planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo). Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan a cabo la realización
de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y to-
do ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un proble-
ma, aplicando habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en grupo de presentaciones orales y/o escritas de
trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos (salidas de campo y visitas in situ); lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e
interpretación de fuentes de información; presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos). Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se so-
licita a los estudiantes que desarrollen las soluciones adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la aplicación de rutinas, la utilización de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral. Objeto: ejercitar, ensayar y
poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y
estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de diapositivas, audio-
visuales, planos, documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo). Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema
o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasio-
nes, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis de casos reales o simulados. Aplicación:
metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o
debate; experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de diapositivas, audiovisuales, planos, documentos o textos; diseño de tra-
bajos individuales o en grupo). Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades prácticas co-
mo talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de
estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de co-
nocimientos específicos y de una familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y visitas
in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación oral, debate o comentario de trabajos individua-
les o realizados en pequeños grupos). Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un tema ló-
gicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse opcionalmente sobre otros medios y recursos di-
dácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los men-
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sajes que se pretende comunicar. Objeto: transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teó-
ricas; exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso, a partir del comentario de pro-
yecciones de diapositivas o audiovisuales, así como a partir de planos, documentos o textos).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Memoria y seguimiento de las Prácticas Externas. (Descripción: sistema de evaluación de las Prácticas Externas obligatorias, basado en la valoración del seguimiento de
las Prácticas y el grado de cumplimiento en las obligaciones que le han sido asignadas al alumno, en coordinación con el Tutor Académico, por parte del Tutor designado
en la institución, organismo o empresa receptora, en la emisión de un informe final en el que se indique el grado de satisfacción del organismo receptor con el alumno, y
en la realización por parte de éste de un informe final o memoria de la actividad desempeñada). Resolución de problemas y casos. (Descripción: valoración de la capaci-
dad del alumno para resolver problemas o casos planteados por el profesor en las clases prácticas o en las actividades formativas, bien de forma individual o en grupo).
Participación activa en el aula. (Descripción: valoración de la participación del alumno en las clases teóricas o en las actividades formativas, bien respondiendo a las pre-
guntas o problemas planteados por el profesor, bien por propia iniciativa, y que demuestra un seguimiento atento y activo de las mismas). Proyectos y trabajos. (Descrip-
ción: realización de proyectos y trabajos que planifica y encarga el profesor con el fin de que el alumno los lleve a cabo de forma individual o en equipo, y que debe pre-
sentar en forma de memoria escrita; tales tareas pueden, en su caso, ser objeto de exposición oral en el aula o a lo largo de las diversas actividades formativas, y ser some-
tidas a un posterior análisis y discusión con la participación de todos los alumnos y el profesor). Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, gráfi-
cas, planos o textos. (Descripción: recurso de evaluación consistente en el comentario, escrito u oral, extenso o sintético, de diversos elementos o materiales audiovisua-
les estudiados en el aula o en las actividades formativas: gráficas, planos, diapositivas, documentos musicales, sonoros o fílmicos, textos, etc.). Pruebas de desarrollo oral.
(Descripción: recurso de evaluación consistente en plantear directamente a un alumno una cuestión o una serie de preguntas a las cuales debe responder oralmente de for-
ma sintética o razonada, pudiendo también adquirir esta prueba la forma de entrevista de tutorización o intercambio de impresiones sobre asuntos vinculados con la mate-
ria). Pruebas de desarrollo escrito. (Descripción: recurso de evaluación mediante el cual el alumno expresa por de forma individual y escrito, normalmente durante un pe-
riodo de tiempo establecido, los conocimientos, aplicaciones o juicios que se le soliciten mediante una o varias preguntas o cuestiones de similar o distinto tipo. Este exa-
men escrito puede ser temático, ejercicio interpretativo, de ensayo, prueba objetiva, etc.).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://fyle.unex.es/sgic/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después
de la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web de cada centro y la web específica
del título, así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícu-
la, el calendario académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con disca-
pacidad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos
Vicerrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la
relacionada con la transferencia de créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías do-
centes, profesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen pro-
gramas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

C
SV

: 9
13

47
14

76
47

33
09

02
32

21
60

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.unex.es/
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros
https://www.unex.es/estudiar-en-la-uex/acceso-preinscripcion-y-matricula
https://www.unex.es/estudiar-en-la-uex/acceso-preinscripcion-y-matricula
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/calendario_universitario/
https://siaa.unex.es/secciones
https://uae.unex.es/
https://uae.unex.es/
https://sepye.unex.es/
https://vrplanificacion.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/
https://vrextension.unex.es/
https://vrcalidad.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/normativas/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos
https://sepye.unex.es/
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EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 1.10 Grado Historia Arte-revJM-DEF.pdf

HASH SHA1 :E2AC3123340F86998E4D3DD5873CD6083A4E6DD4

Código CSV :875708088321233382986056
Ver Fichero: ANEXO 1.10 Grado Historia Arte-revJM-DEF.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo-4.1-GHAPHA-v3.pdf

HASH SHA1 :59CFDD8C36711CE2A41A601B148A9F292B1D3CA3

Código CSV :853529481150098963117926
Ver Fichero: Anexo-4.1-GHAPHA-v3.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :84AC44F384DC51778FD6C944087E3C7E82180F23

Código CSV :101592829657912649399715
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :D51BDC99F37FC99B340DC1756F538A5C3EA59B3E

Código CSV :101592851305298116279511
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo-6-GHAPHA-vAlega.pdf

HASH SHA1 :52E690A94002D0B4E61BAED60A705CD65A02E4C3

Código CSV :875707692906037171773417
Ver Fichero: Anexo-6-GHAPHA-vAlega.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :ANEXO 7.1 Cronograma_vAlega.pdf

HASH SHA1 :12703C48334C11D96FB21416CF0D0DA96724C704

Código CSV :875707983676502055635598
Ver Fichero: ANEXO 7.1 Cronograma_vAlega.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_MRG.pdf
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 


CONOCIMIENT


O 


 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


V 
I 
S 


E 
M 
E 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTAL 


ÁREA 
% 


B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Historia del Arte 3 8 - - - - - 4 - - - 1 1 17 46 3 15 - 17 17 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


1 1 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Literatura 
Española 


- 2 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Lengua Española 1 1 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Historia Moderna 2  - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Historia Medieval  2 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Historia 
Contemporánea 


2 - - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Historia Antigua  2 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Geografía 
Humana 


1 1 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Geografía Física  2 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Filosofía 1 1 - - - - - - - - - - - 2 5,4 - 2 - 2 2 


Total Categoría 11 20 - - - - - 4 - - - 1 1 37 - 3 35 - 37 37 


% 


TITULACIÓN 


29,7
3 


54,0
6 


- - - - - 10,8
1 


- - - 2,7
0 


2,7
0 


100.0
0 


- 8,1
1 


94,
6 


- 10
0 


10
0 


 
CU: N° Catedráticos de Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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CUADRO-RESUMEN DE EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA 


(muestra representativa del núcleo de profesores que pueden impartir el 


Grado. El Centro dispone de más recursos humanos por si fuera necesario) 


 


GRADO EN HISTORIA DEL ARTE Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 


DOCENCIA: 


Total años de docencia: 624 


Total quinquenios: 112 


INVESTIGACIÓN: 


Total sexenios: 51 


Total artículos: 1076 


Total libros y capítulos de libro: 515 


Total ponencias y comunicaciones: 808 


Total Congresos y Jornadas organizados: 103 


Total Proyectos de Investigación dirigidos: 57 


Total Proyectos de Investigación en los que han participado: 154 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El actual Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico oferta un total de 


270 créditos ECTS de los cuales el estudiante deberá cursar 240, con el fin de 


mantener la necesaria ratio de optatividad (60 créditos optativos de los cuales el 


alumno cursa 30). Esta carga docente de créditos ECTS viene siendo soportada por la 


plantilla PDI de la Facultad de Filosofía y Letras desde la implantación del Grado 


durante el curso 2009/10 en coexistencia con la progresiva extinción de la anterior 


Licenciatura de Historia del Arte. 


El hecho de que el profesorado de esta plantilla pertenezca a once áreas de 


conocimiento diferentes vinculadas a las materias del Plan de Estudios asegura que 


las diferentes asignaturas del título puedan impartirse con el adecuado nivel de 


especialización. De acuerdo con la experiencia obtenida desde la implantación del 


Grado, aparte de la plantilla docente completa del Área de Historia del Arte, resultan 


suficientes dos profesores por cada una de las Áreas de Conocimiento implicadas en el 


Grado para cubrir la docencia del mismo, y con este criterio hemos elaborado la tabla 


de personal académico disponible, si bien las distintas Áreas y Departamentos del 


Centro disponen de un número mayor de profesores disponibles por si fueran 


necesarios para la correcta impartición del Título.  


Todo el personal académico disponible que hemos establecido para la Titulación (37 


profesores), cuenta con suficiente experiencia docente para la impartición de las 


materias y asignaturas contempladas en el Plan de Estudios, como puede 


comprobarse a partir de los elevados porcentajes de profesores permanentes 


(94,60% del total) y de profesores doctores (100% del total) con que se cuenta para 


llevar a cabo dicho Plan. De hecho, el 83,78% de este profesorado pertenece a 


cuerpos docentes universitarios: Catedráticos y Titulares de Universidad. Asimismo, 
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un 10,81% son profesores Contratados Doctores acreditados por la ANECA. Hoy en 


día, la labor docente universitaria de esta plantilla oscila entre los más de treinta años 


para algunos Catedráticos y Profesores Titulares, y los dos años para el profesorado 


recién incorporado, superando el 75% de los profesores disponibles los 10 años de 


dedicación. El profesorado procedente del Área de Historia del Arte en la que se 


inscribe el Grado, con 3 Catedráticos de Universidad, 8 Profesores Titulares de 


Universidad, 4 Contratados Doctores, un Profesor Titular Interino y un Contratado 


Doctor, todos ellos doctores y con dedicación a tiempo completo, presenta una 


plantilla consolidada y altamente cualificada a la vista de la larga trayectoria docente 


e investigadora de la mayor parte de sus miembros, como queda constancia en el 


cuadro resumen de la experiencia docente e investigadora inserto más arriba. Además 


del personal docente especificado, el Área de Historia del Arte de la Universidad de 


Extremadura cuenta igualmente como apoyo para la labor académica con un 


Contratado Postdoctoral de Ayudas a la Investigación (Acción V), un becario de 


investigación del Programa de Formación del Profesorado (FPU) del Ministerio de 


Educación, un becario de investigación predoctoral de la Junta de Extremadura (IV 


Plan Regional de I+D+i), y un becario de investigación de la Fundación Valhondo 


Calaff. 


De acuerdo con el Observatorio de Indicadores de Calidad de la Universidad de 


Extremadura, modificado por última vez en febrero de 2012, con datos elaborados a 


partir de las encuestas de satisfacción docente cumplimentadas por los alumnos, 


desde la implantación del Grado, la media de satisfacción del alumnado con la 


actuación docente de los profesores del Departamento de Arte y Ciencias del 


Territorio (en el que se integra el Área de Historia del Arte) oscila entre 7’27 y 7’40 


sobre 10, y el cumplimiento de las obligaciones docentes de dicho Departamento 


oscila entre 90’02 y 91’90 sobre 100. Tales datos demuestran el elevado grado de 


satisfacción de los alumnos del Título con la práctica docente que viene desarrollando 


el profesorado del Departamento implicado en el mismo. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 


artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 


e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 


artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 


Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 


caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 


con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 


los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 


profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 


selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 


constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
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conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 


incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 


Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 


Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 


de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 


concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 


discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 


a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 


persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Personal de Apoyo de la Facultad de Filosofía y Letras. Formación y 


Experiencia. 


 


El Centro dispone de un número suficiente de funcionarios y de personal laboral 


altamente cualificado, por su formación y experiencia profesional, para el desempeño 


de las tareas de apoyo a la actividad docente. De manera general, a modo de 


muestra, la Facultad cuenta con el siguiente personal (fuente: Presupuestos 2012 de 


la Universidad de Extremadura): 


 


Administrador. Formación específica: FE35, 36, 37, 40, 41. 


 


Secretaría administrativa: 


 


Jefe de Negociado de Asuntos Generales. Formación específica: FE36, 37, 40, 41. 


Secretario de Decano. Formación específica: FE40, 41, 65. 


3 Puestos Base de Administración. Formación específica: FE36, 37, 40, 41, 46. 


2 Auxiliares administrativos de Departamentos. Formación específica: FE36, 37, 


40, 41, 46. 


 


Servicios comunes: 


 


Puesto Base de Servicios Especiales (Conductor de Distribución y Reparto). 


Formación específica: FE25 


Puesto Base de Servicios Generales (Auxiliar de Medios Audiovisuales). 


Formación específica: FE22, 50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico Especialista en 


Comunicaciones). Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico Especialista en Mantenimiento). 


Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico especialista en Informática). 


Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Oficial de Oficios). Formación específica: 


FE50. 


 


Otro personal: 


 


Becario en el Servicio de Relaciones Internacionales. Licenciado. Apoyo en la 


gestión y tramitación de los programas de movilidad de estudiantes (Erasmus, 


Séneca etc.). 


Becario en el Laboratorio de Idiomas. Estudios de Bachillerato. Formado en el 


manejo de equipos informáticos para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 


La plantilla del Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de Filosofía 


y Letras de la Universidad de Extremadura, por su número y cualificación, asegura 


que pueden atenderse satisfactoriamente las labores administrativas, de apoyo 


técnico y mantenimiento que suponen la docencia del Grado. Este personal ha 


recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
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Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 


Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 


capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que les son 


propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 


según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 


Centro. 
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1.10 Justificación del interés del título y contextualización 


1.10.1. Interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad 
o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma 
Interés académico y científico. 


La Historia del Arte es una disciplina científica y humanística que tiene como objetivo principal el 
análisis de la producción artística, de sus procesos de creación y recepción y su contribución social 
dentro de la Historia de la Cultura. Constituye una parte esencial en la formación de los científicos y 
profesionales inscritos en todas aquellas disciplinas vinculadas con el conocimiento del hombre y de 
su condición de ser cultural. De este modo, la Historia del Arte ha establecido en los últimos años una 
clara y estrecha vinculación con muchas de las materias básicas inscritas en las ramas de 
conocimiento de Artes y Humanidades, Ciencias Jurídicas y Sociales o Ingeniería y Arquitectura 
(Antropología, Filosofía, Geografía, Historia, Expresión Artística, Sociología, Literatura, Comunicación, 
Educación, Economía o Psicología). También se ha visto una creciente relación con otras disciplinas y 
actividades como el Turismo, la Museología, la Historia de la Música o la Comunicación Audiovisual. 
Como consecuencia de todo ello, es previsible que se produzca una creciente interacción entre el 
Grado de Historia del Arte y un buen número de posgrados vinculados con todos estos campos del 
conocimiento. 


Sus orígenes se remontan a la Antigüedad clásica a partir de obras de algunos de los más destacados 
pensadores grecorromanos –Platón, Aristóteles, Estrabón, Pausanias, Cicerón o Plinio el Viejo- en 
cuyas producciones literarias encontramos comentarios, apreciaciones o capítulos enteros que 
prefiguraban la Historia del Arte como materia humanística autónoma dentro del conocimiento 
universal. Su consideración como disciplina científica se gesta a mediados del siglo XVIII junto a la 
Crítica de Arte y la Estética, constituyendo la obra de de Johann Joachim Winckelmann titulada 
Historia del Arte en la Antigüedad (1764) el acta fundacional de la Historia del Arte como materia con 
desarrollo autónomo y conciencia histórica. Es en Alemania donde se establece la primera cátedra 
específica –Universidad de Gotinga en 1813-, y se sientan las bases metodológicas de la nueva 
disciplina, que se extiende muy pronto por la propia Alemania, Austria, Suiza y Estados Unidos. En 
paralelo, durante el siglo XIX la Historia del Arte empezó a desarrollar una proyección social como 
disciplina fundamental implicada en la conservación del Patrimonio Histórico-Artístico, 
estableciéndose con E. Viollet-le-Duc las primeras bases para la restauración de monumentos en 
Francia, que propiciarán así el desarrollo de una vertiente cada vez más social y aplicada de la 
disciplina. 


Respecto a nuestro país, la Historia del Arte cuenta con una larga y consolidada trayectoria en la 
Universidad española: en 1904 se crea la primera cátedra con el título específico de Historia del Arte 
dentro del ciclo de estudios superiores de Doctorado en la Universidad de Madrid. Con la introducción 
de la Historia del Arte como una titulación de Licenciatura universitaria, iniciada en el año 1967 en la 
Universidad Complutense de Madrid, e implantada en 1968 en las nuevas Universidades Autónomas 
de Barcelona y Madrid –proceso que se extiende en pocos años al resto de las Universidades 
españolas-, se va a alcanzar en España la normalización de la Historia del Arte como “institución” 
universitaria. Actualmente la Historia del Arte cuenta con Título específico en 25 de las universidades 
públicas españolas -26 contando con la Diplomatura en Historia del Arte de la Universidad de Navarra-
, lo que supone su implantación en la mayor parte de las comunidades autónomas del estado español, 
y está asentada como titulación universitaria en la mayor parte de los países europeos, en los que 
abarca todos los niveles formativos universitarios: diplomaturas, licenciaturas y doctorado. 
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Respecto a la Universidad de Extremadura, el Departamento de Historia del Arte existe desde la 
fundación de ésta, en el año 1973, e impartió una titulación de Historia del Arte, inicialmente como 
especialidad de la división de Geografía e Historia, y, ya en los dos planes de estudios que siguieron, 
como titulación independiente, con lo que la impartición de estas enseñanzas en la Universidad de 
Extremadura cuenta con una trayectoria de casi 35 años tanto en estudios de primer y segundo ciclo 
como de Doctorado. Dicho Departamento, en la actualidad Área de Historia del Arte integrado en el 
Departamento de Arte y Ciencias del Territorio de la Universidad de Extremadura, edita una revista 
especializada, Norba-Arte, desde el año 1984, presente en los índices de impacto de publicaciones 
españolas de Humanidades, y ha desarrollado una amplísima labor de catálogo e inventario, estudio y 
valoración del patrimonio histórico-artístico extremeño que afecta prácticamente a todas sus 
vertientes y etapas desde la Prehistoria a nuestros días. En su seno se han realizado y defendido 
decenas de Memorias de Licenciatura y Tesis Doctorales, se han organizado numerosas Jornadas y 
Congresos especializados, varios de ellos de alcance nacional, y se han dirigido proyectos de 
investigación, en la actualidad capitalizados por sus dos Grupos de Investigación catalogados en la 
Universidad y Junta de Extremadura. Sus profesores han impartido cursos, conferencias y ponencias 
en diversos países europeos y americanos, han participado en tribunales de tesis doctorales, 
comisariado de exposiciones, comités asesores y jurados de certámenes artísticos, y han desarrollado 
labores de responsabilidad en distintos cargos de gestión de la Universidad de Extremadura, o en 
instituciones públicas regionales y nacionales vinculadas al Patrimonio Histórico-Artístico –Jefe de 
Negociado y Jefe de Sección de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Extremadura, Secretario y Representante en la Comisión Provincial de Patrimonio (Cáceres), 
Dirección General de Turismo de la Junta de Extremadura, Dirección del Museo Provincial de Cáceres, 
Dirección adjunta del Centro Extremeño de Estudios y Cooperación con Iberoamérica, Dirección del 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida, Delegado Diocesano de Patrimonio Cultural de la 
Diócesis de Coria-Cáceres, Delegado de Patrimonio Nacional en el Monasterio de Yuste-, buena 
prueba de la capacidad de proyección social e institucional de la Titulación. 


Interés profesional. 


Frente a otras disciplinas que gozan de una proyección profesional con prolongada presencia histórica 
y fuerte arraigo social, o que, más recientemente, han ido perfilando con más claridad sus 
imbricaciones sociales a través de asociaciones científicas, colegios profesionales o agrupaciones 
corporativas, la Historia del Arte, si bien empieza a comprometerse en secciones específicas dentro 
de los Colegios Profesionales de Licenciados en el área de Humanidades (Barcelona o Valencia, entre 
otros), agrupaciones profesionales en determinadas comunidades autónomas (Galicia o Granada), o 
ha formado organizaciones estables como el Comité Español de Historia del Arte (CEHA, fundado en 
los años 70 y hoy reconocido como la institución decana de Europa de esta índole, y, como tal, 
miembro permanente del Comité Internacional de Historia del Arte, CIHA), sigue siendo aún una 
disciplina fuertemente anclada en la Universidad, de donde parte básicamente a la hora de 
proyectarse hacia la sociedad. Esta circunstancia ha dificultado hasta hace relativamente poco 
tiempo la elaboración de un catálogo de perfiles profesionales modernos que sean propios o 
específicos del historiador del Arte más allá de la docencia y la investigación fundamental. Sin 
embargo, en los últimos decenios el creciente interés social por los temas culturales y el Patrimonio, 
en las llamadas “sociedad del conocimiento” y “sociedad del ocio”, están ofreciendo nuevas 
expectativas al panorama ocupacional del historiador de Arte que sobrepasan con creces los que 
tradicionalmente le venían siendo asignados. 


De este modo, el licenciado la persona graduada en Historia del Arte se nos muestra en la actualidad 
como un profesional que puede ejercer su labor como trabajador por cuenta propia, autónomo o 
empresario, o por cuenta ajena al servicio de instituciones públicas o privadas, encuadrándose en 
equipos de carácter mono o pluridisciplinar. Junto a otros profesionales afines, pero quizás con alguna 
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ventaja fruto de una formación más versátil y transversal, el historiador del Arte es ya elemento 
necesario en el organigrama de una gran variedad de instituciones, organizaciones y empresas 
vinculadas al Patrimonio Histórico-Artístico y a la Gestión Cultural, el coleccionismo, la Museología, la 
práctica de exposiciones artísticas y actividades relacionadas con el mercado artístico o el mundo de 
la cultura en general: consecuencia directa de ello es la creciente presencia de egresados en museos, 
consejerías autonómicas y servicios autonómicos de Patrimonio, servicios municipales de cultura, 
fundaciones culturales o galerías de arte, entre otras. 


En respuesta a la demanda social actual, la formación universitaria en Historia del Arte se orienta cada 
vez más a la capacitación para la actuación profesional en múltiples actividades que en su mayor 
parte tienen que ver con el moderno concepto de Patrimonio Cultural, del que el artístico –audiovisual 
y musicológico incluidos- constituye una porción substancial. Y es que el historiador del arte va a estar 
presente en todas las tareas relacionadas con la custodia o tutela del Patrimonio, desde su 
conocimiento y documentación hasta su gestión, pasando por su conservación, ante todo porque las 
decisiones acerca del patrimonio artístico en cualquiera de esos niveles han de estar basadas en la 
comprensión histórica de los conjuntos histórico-artísticos, los monumentos y las obras de arte. La 
intervención seria y responsable sobre ese Patrimonio Cultural ha de contar con profesionales 
técnicos que actúen en sus tres niveles operativos –examen, preservación y restauración-, pero 
también con historiadores del Arte que atiendan a unos niveles especulativos –la investigación pura, la 
catalogación y la interpretación de los valores históricos- que resultan absolutamente necesarios 
como condición precedente y complementaria de los primeros. Pero, al mismo tiempo, en la labor de 
gestión integral del patrimonio -entendida ésta como la elaboración y ejecución de planes o 
estrategias de actuación sobre los recursos culturales-, en estrecha relación con técnicos 
especialistas en legislación, conservación y restauración, se hace imprescindible la participación de 
expertos en documentación, catálogo y difusión cultural, actividades para las que capacitan los 
estudios superiores en Historia del Arte. Buena muestra de ello es la presencia cada vez más 
consolidada de titulados en Historia del Arte como voz autorizada en las apuestas de distintas 
comunidades autónomas por el patrimonio como motor de un desarrollo turístico equilibrado y 
sostenible –el denominado Turismo Cultural-, en el que los recursos culturales de un territorio son 
ofrecidos como un paquete cultural atractivo para potenciales visitantes. También los historiadores 
del Arte van accediendo, de forma lenta pero segura, al cuerpo técnico facultativo de Museos –puestos 
acaparados durante decenios por los arqueólogos, situación que ha actuado en detrimento de las 
correspondientes secciones de Bellas Artes-, con especial atención a los nuevos centros dedicados al 
arte contemporáneo o actual, así como a las ocupaciones de interpretación y difusión del patrimonio 
cultural a través de la nueva Museología y Centros de Interpretación, o al expertizaje artístico reglado. 
Las labores de producción, documentación y divulgación de contenidos culturales, y de conservación, 
exposición y mercado de obras de arte completan las principales facetas laborales de los egresados 
de nuestra Titulación, tal y como se puso de manifiesto en el apartado dedicado a los perfiles 
profesionales. Todo ello constata la capacidad de respuesta del titulado en Historia del Arte a un 
contexto profesional marcado por la transversalidad y a interdisciplinariedad, y perfila a la disciplina 
como una ciencia actual, práctica y aplicada. 


Con ocasión de la elaboración del Libro Blanco del Título de Grado de Historia del Arte (publicado por 
la ANECA en Madrid en 2006; DP B-53.403-2006; http://www.aneca.es), se llevó a cabo en el año 2005 
una amplia encuesta en todo el estado español, diseñada y distribuida por el Plenario Estatal de 
Historia del Arte con el soporte del equipo de Metodología de las Ciencias del Comportamiento de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Barcelona, referida a la inserción laboral de los titulados 
en Historia del Arte durante el último quinquenio. Con 653 respuestas recibidas –de las 7357 enviadas-
, se pudo constatar que un 61% de los egresados obtuvieron trabajo, y entre ellos un 39% en 
actividades relacionadas directamente con la Historia del Arte, alto porcentaje que denota la 
versatilidad y accesibilidad al mercado laboral de los titulados. El 83% han tenido alguna experiencia 
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laboral, y de entre ellos el 39% lo hicieron en temas directamente relacionados con su formación. Por 
último, de entre los licenciados encuestados que han encontrado empleo casi el 65% lo ha hecho a lo 
largo del primer año después de la Licenciatura, y casi el 90% entre los dos primeros años, lo que es un 
buen indicativo de la capacidad de la Titulación en cuanto a las salidas laborales. En el momento de la 
encuesta, el 70% de los encuestados está trabajando, de entre ellos el 44% con requerimiento del 
título universitario, y un 35% relacionado directamente con la Historia del Arte. De entre estos últimos, 
un 26% trabaja en la conservación, exposición y mercado de obras de arte, un 25% en la investigación 
y enseñanza, un 20% en la difusión del Patrimonio Artístico, un 12% en la protección y gestión del 
Patrimonio Histórico-Artístico, un 5% en la producción, documentación y divulgación de contenidos de 
Historia del Arte, y un 12% en otros campos profesionales genéricos como bibliotecas, archivos, 
asesorías, etc. Todas estas ocupaciones coinciden con algunos de los perfiles profesionales para los 
que capacita una vez obtenido el título de Grado aparecen reflejados en el apartado de Descripción del 
Título de la presente Memoria. 


De todos los datos anteriores se puede extraer, como consideración general, que el 58% de las salidas 
profesionales de Historia del Arte guarda una relación directa con el ámbito del Patrimonio Cultural en 
cualquiera de sus expresiones. Por otra parte, en aquellos campos profesionales de carácter 
emergente, impulsados a través de las nuevas TICs, se percibe un progresivo incremento, si bien es 
aún un porcentaje muy reducido el de egresados que declara haber trabajado en el ámbito de la 
producción, documentación y divulgación de contenidos. 


En relación con la inserción laboral de nuestros egresados, el Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad de Extremadura –ahora área del Departamento de Arte y Ciencias del Territorio- además 
de las prácticas docentes e investigadoras que son consustanciales a su actividad universitaria, ha 
propiciado la participación de sus alumnos de últimos cursos de la carrera en prácticas no obligatorias 
realizadas en museos, bibliotecas públicas o Filmoteca de Extremadura de la comunidad extremeña 
de acuerdo con el Convenio de Cooperación Educativa firmado entre la Consejería de Cultura de la 
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, así como, de forma ocasional, con algunas 
empresas privadas. Las memorias de estas Prácticas han puesto de manifiesto su importancia de cara 
a un primer contacto de los alumnos de la Titulación con las posibles salidas laborales específicas 
para su formación. 


En conclusión, la Titulación de Historia del Arte proporciona profesionales altamente capacitados y 
con las habilidades necesarias para desempeñar su actividad laboral en distintas y variadas 
ocupaciones vinculadas a los perfiles arriba descritos, para todo lo cual el mercado demanda cada vez 
más una formación sólida, a la vez que flexible, rigurosa, transversal, integradora e interdisciplinar y 
que, por todo ello, es capaz de adaptarse a las diferentes demandas del mercado de trabajo actual. 


Entre las ocupaciones laborales que los graduados en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico 
pueden desempeñar con garantía cierta y segura de éxito profesional podemos destacar las 
siguientes: 


1. Protección y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural en el ámbito institucional y 
empresarial: catalogación de conjuntos monumentales, planeamiento urbanístico, asesoría 
técnica y dictámenes histórico-artísticos, gestión de programas, recursos humanos. 


2. Trabajo en museos y exposiciones: conservador y otras labores técnicas museísticas, 
participación en Gabinetes Pedagógicos, centros de arte y cultura, archivos y centros de 
imagen (fototecas, filmotecas…), comisariado artístico. 


3. Trabajo en empresas de mercado artístico: galerías, anticuarios y peritaje, subastas y 
expertizaje. 


4. Investigación en cuestiones del patrimonio histórico-artístico y fílmico. Institutos científicos. 
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5. Trabajo especializado en editoriales: gestión de colecciones y divulgación. 


6. Trabajo en medios de comunicación: documentalista, crítica de arte y divulgación. 


7. Difusión del patrimonio artístico: interpretación, gestión turística, elaboración de programas 
didácticos, medios de comunicación. 


8. Creación de contenidos en nuevas tecnologías audiovisuales y de soporte electrónico. Gestión 
de revistas en la red. 


9. Turismo Cultural 


10. Gestión de nuevos centros de arte contemporáneo o actual. 


1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
Para el Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico por la Universidad de Extremadura 
que proponemos en la presente Memoria se han seguido muy de cerca las directrices del Libro Blanco 
del Título de Grado en Historia del Arte, aprobado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación –vid. Libros Blancos de la ANECA-, si bien manteniendo algunas especificidades de la 
Titulación de Historia del Arte que ha venido impartiendo el Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad de Extremadura. El Libro Blanco fue resultado de un amplio consenso por parte de los 
representantes de Departamentos de las 25 universidades españolas que imparten Historia del Arte, y 
de sucesivas reuniones de trabajo que tuvieron lugar entre los años 2003 y 2005. Siguiendo las 
directrices ministeriales (Reales Decretos 55/2005 y 56/2005, ambos de 21 de enero), el título concede 
un fuerte peso de los contenidos formativos comunes (75%), priorizando contenidos histórico-
artísticos de los ámbitos geográficos internacional e hispánico generales, con el objetivo fundamental 
de favorecer la movilidad interuniversitaria de los estudiantes (en traslados de expediente y programa 
SICUE/SÉNECA) y también el intercambio de profesorado, además de facilitar un marco académico 
más cohesionado para el estudiante extranjero. De igual modo, la propuesta de título se ha diseñado 
siguiendo las directrices europeas sobre el “Suplemento Europeo al Título” y la organización del 
trabajo académico en créditos ECTS. Para ello se tuvieron en cuenta los decretos ministeriales 
1044/2003 de 1 de agosto y 1125/2003 de 5 de septiembre, respectivamente. Siguiendo estas 
directrices se persigue facilitar la movilidad académica entre las universidades de nuestro entorno y 
promover espacios profesionales y laborales de ámbito europeo. Por otra parte, hemos intentado 
reflexionar sobre la aplicación del llamado crédito europeo (ECTS) atendiendo a la diversidad de 
contenidos y metodologías del acto docente/discente. También desde el punto de vista de proponer 
programaciones realistas de trabajo para estudiantes y profesores, compatibles con jornadas 
laborales homologadas. 


El Título de Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico se propuso tras un análisis 
amplio –recogido en dicho Libro Blanco- de los principales países donde se oferta la Historia del Arte 
como titulación universitaria, con especial atención a aquéllos de nuestro entorno geográfico, o que se 
encuentren más enraizados con nuestra tradición de vocación occidental y mediterránea: Alemania, 
Bélgica, Dinamarca, Grecia, Francia, Holanda, Italia, Portugal y Reino Unido. Tal estudio estuvo 
principalmente encaminado a la elaboración de un Título de Grado armonizado con el resto de Europa, 
promoviendo entornos formativos y profesionales comunes. 


Con esta aproximación se ha podido demostrar que, en la actualidad, la Historia del Arte está 
asentada como título universitario independiente en la mayor parte de los países europeos. 
Independientemente de la configuración en ciclos y de las imbricaciones con otras áreas de 
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conocimiento afines, los títulos europeos de Historia del Arte alcanzan todos los niveles formativos 
universitarios, desde las simples diplomaturas, pasando por las licenciaturas y estudios de grado, 
hasta acceder a los estudios de Doctorado. En general, en todas las Universidades europeas existen 
Departamentos de Historia del Arte adscritos a facultades con distintas denominaciones dentro de las 
áreas de Humanidades, y en todos los países enumerados existen titulaciones de Historia del Arte que 
se distribuyen en diversos ciclos hasta un equivalente a nuestras Licenciaturas nuestros grados. 
Además, en comparación con España, donde los contenidos propios de la Historia del Arte son 
mayoritarios en el título de Licenciado Grado (áreas de Historia del Arte y de Música), algunos países 
europeos, como Reino Unido, Dinamarca, Holanda y Portugal, desarrollan igualmente un título de gran 
especificidad en su perfil. Todo ello permite concluir que las titulaciones de Historia del Arte tienen 
entidad propia en Europa, situando de manera clara su carácter específico como titulación 
universitaria tanto en el Grado como en el Posgrado. Todo ello sin menoscabo de afirmar que la 
transversalidad de la Historia del Arte con disciplinas como la Historia, la Arqueología, la Geografía, la 
Literatura, las Bellas Artes, la Comunicación Visual o el Pensamiento estético, entre otras, se dé en 
más o menos niveles significativos en todos los países de nuestro entorno, enriqueciendo así su 
especificidad, y que este es el camino a seguir en lo sucesivo en aras de potenciar su carácter 
profesionalizador, como proponemos en la presente solicitud del Grado de Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico-Artístico en la Universidad de Extremadura. De acuerdo con una tendencia que 
se produce especialmente en Universidades del ámbito mediterráneo, debemos corregir la actual 
especificidad de la Historia del Arte como título homologado y propio –necesidad que responde a 
razones tanto científicas como profesionales-, y no perpetuar el extremo de descontextualizar 
nuestros estudios del entorno geográfico, histórico y cultural –en la actualidad, un Licenciado español 
en Historia del Arte podía graduarse sin haber cursado una sola asignatura de Historia o Geografía, a 
pesar de tenerlas como asignaturas optativas-, buscando una deseable integración de estas materias. 


De igual modo, el Libro Blanco ofrece los resultados de diferentes encuestas realizadas a un amplio 
colectivo de licenciados y profesores de Historia del Arte, así como a diversas instituciones 
empleadoras de licenciados en esta titulación sobre competencias y perfiles profesionales. 


Aparte de la información reunida en el Libro Blanco de Historia del Arte, hemos tenido en cuenta los 
actuales planes de estudio de las titulaciones de Historia del Arte de varias de las Universidades 
públicas españolas, y se ha mantenido un seguimiento y contacto con algunas de ellas en lo referente 
a sus propuestas concretas para la elaboración de los Títulos de Grado. 


Otros documentos que se han tenido en cuenta durante el desarrollo de la presente Memoria han sido: 


− Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 


− Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


− Líneas generales para la implantación de estudios de Grado y Postgrado en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Documento del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008). 


− Shared “Dublin” descriptors for Short Cycle, First Cycle, Second Cycle and Third Cycle Awards 
(Descriptores de Dublín). 


− Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 


− http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html (Web de Redes 
temáticas europeas). 
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− http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp (Subject Benchmark 
Statements de la Agencia de calidad universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for 
Higher Education). 


− http://www.bologna-handbook.com (Bologna Handbook de la EUA). 


− Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales (Grado y Máster) de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación 
(ANECA). 


− Protocolo de Evaluación para la verificación de Títulos Universitarios Oficiales de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación (ANECA). V.5.0-20/12/07 


− Guía de apoyo a la elaboración de la Memoria Programa VERIFICA, realizada por Eduardo García 
(Coordinación de Innovación). 


− Propuesta de Plan de Estudios para el Grado de Historia del Arte auspiciado por el Comité 
Español de Historia del Arte (CEHA) en noviembre de 2007 (htpp:/www.arteceha.es). 


Junto a esta documentación que avala la adecuación de nuestra propuesta a criterios nacionales o 
internacionales, creemos también importante reseñar el recurso durante la elaboración del presente 
Título de Grado a diversos documentos emanados de la propia Universidad de Extremadura, y que han 
servido de guía en sus diferentes fases: 


− Directrices para el diseño de titulaciones de la Universidad de Extremadura en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Universidad de Extremadura (Aprobado en Consejo de 
Gobierno de 31 de marzo de 2008). 


− Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


− Documento Estrategias de diseño de Planes de Estudio de la Universidad de Extremadura, 
elaborado por el Vicerrectorado de Planificación Académica. 


− Documento Memoria para la solicitud de títulos oficiales de la Universidad de Extremadura, por 
el Vicerrectorado de Planificación Académica. 


En consecuencia, el seguimiento de unas directrices elaboradas con el procedimiento de trabajo y las 
valoraciones globales del contexto europeo inmediato que acabamos de sintetizar garantiza la 
adecuación de la siguiente propuesta a los criterios nacionales e internacionales en el caso de títulos 
afines con similares características académicas. 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Procedimientos de consulta internos 


La Comisión Redactora del Plan de Estudios del Título Específico del Grado de Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico-Artístico en la Universidad de Extremadura estuvo integrada por 6 profesores del 
Área de Historia del Arte del Departamento de Arte y Ciencias del Territorio, cinco de ellos en condición 
de miembros titulares y otro en condición de suplente, que representaban los distintos ámbitos de 
actividad de la disciplina. Al mismo tiempo, dos de estos profesores han formado parte de la Comisión 
Redactora del Plan de Estudios del Programa Formativo Básico, como vehículo de comunicación 
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permanente entre los trabajos de ambas comisiones. Durante su trabajo se han utilizado los siguientes 
procedimientos de consulta: 


− Comisión de Estudios del Programa Formativo Básico, destinado a la elaboración de los 
módulos de Formación Básica y Complementario del Grado, en cuyo diseño se ha tenido en 
cuenta la transversalidad de los contenidos de las titulaciones de Historia del Arte y Geografía, 
así como, para el caso del Módulo de Formación Básica, la incorporación de materias básicas de 
la rama de conocimiento a la que se adscribe el Título de Historia del Arte cumpliendo con las 
directrices del Anexo II del R. D. 1393/2007. Dicha Comisión estuvo formada por un total de 5 
miembros (2 por cada una de las Titulaciones implicadas –Geografía y Arte- y un Vicedecano de 
la Facultad de Filosofía y Letras. Sus reuniones de trabajo se han desarrollado en paralelo a las 
de la Comisión Redactora del Plan de Estudios del Título Específico del Grado de Historia del 
Arte. 


− Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura. Ha servido 
como órgano coordinador en la elaboración de los distintos Planes de Estudios del Centro. 


− Consejo de Departamento de Arte y Ciencias del Territorio de la Universidad de Extremadura. La 
Comisión Redactora del Plan de Estudios del Título Específico del Grado de Historia del Arte en 
la Universidad de Extremadura ha informado periódicamente a dicho Consejo de la propuesta de 
Plan de Estudios que ha ido elaborando, teniendo en cuenta las distintas alegaciones 
presentadas por los miembros de éste; al mismo tiempo, tanto el Consejo de Departamento de 
Arte y Ciencias del Territorio como las reuniones del Área de Historia del Arte han servido a modo 
de órgano consultivo –ya que sus funciones han sido confiadas a las mencionadas Comisiones, 
siendo el Consejo de Departamento quien en primera instancia, y a valoración de la mayoría, ha 
nombrado a los miembros que van a integrar las Comisiones, tanto en el Programa Formativo 
Básico, como en el Programa específico de la Titulación-, así como vehículo para solicitar y 
recabar informaciones importantes para la elaboración de los distintos apartados de la solicitud. 


− Reuniones de trabajo con el Vicerrector de Planificación Académica y el Director de la Oficina de 
Convergencia Europea de la Universidad de Extremadura, y con el Equipo Decanal de la Facultad 
de Filosofía y Letras. Han constituido el foro adecuado para informarse sobre los criterios a la 
hora de cumplimentar la solicitud del Título de Grado, así como resolver las dudas y establecer 
un cambio de impresiones con las Comisiones redactoras de otros Títulos de Grado de la 
Facultad de Filosofía y Letras. 


− Entrevistas con representantes de alumnos y alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras para 
conocer su opinión sobre el estado actual y perspectivas de futuro de la Titulación. Fueron 
llevadas a cabo por los miembros de la Comisión entre alumnos pertenecientes a tercer, cuarto 
y quinto Cursos de la actual Titulación de Historia del Arte de la Universidad de Extremadura. 


 


Procedimientos de consulta externos 


− A través del Libro Blanco de Historia del Arte se han valorado, como referentes de gran 
importancia a la hora de elaborar la presente memoria para la elaboración del Grado, los 
resultados de las encuestas realizadas a egresados, así como a diversas instituciones 
empleadoras de licenciados en esta titulación sobre competencias y perfiles profesionales. De 
igual modo han resultado de gran ayuda los acuerdos, resoluciones, consensos, directrices o 
líneas de trabajo emanadas de las Conferencias de Directores de Departamentos de Historia del 
Arte de las Universidades públicas españolas. 
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− Se ha mantenido un cambio de impresiones con aquellas Instituciones, Organismos o Empresas 
vinculadas al Patrimonio Cultural y el mundo del Arte (museos, centros de interpretación, 
archivos, bibliotecas, filmoteca, administraciones públicas de carácter regional, provincial y 
local, empresas de gestión cultural, galerías y anticuarios, casas de subastas, consultoras de 
Arte, departamentos culturales de entidades bancarias y cajas de ahorros…), materializadas en 
un Curso de expertización para la realización de Prácticas Externas organizado por el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, en el que se nos 
proporcionó información sobre los egresados de la Titulación de Historia del Arte que trabajan 
actualmente en esos organismos, y se nos clarificó el perfil profesional y las competencias 
transversales y específicas que se requieren en los aspirantes que solicitan, o han aprobado por 
los diversos medios selectivos su incorporación a las mismas, información que ha resultado 
valiosa a la hora del diseño de los presentes Planes de Estudio. 


− Se ha llevado a cabo la entrevista a un grupo de egresados en Historia del Arte, que se 
encuentran actualmente trabajando, y que representan a los principales colectivos dentro de las 
salidas profesionales de nuestra especialidad, que fueron convocados como actividad incluida 
en el programa de un Curso Libre de Humanidades, organizado por el Decanato de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura –sesión en cuya organización participó 
uno de los miembros de la Comisión-, de modo que respondieron a las distintas cuestiones que 
les hicieron alumnos y profesores de la Titulación sobre sus respectivas experiencias. 


− Se ha mantenido un fluido contacto con los Decanos de las Facultades de la Universidad de 
Extremadura en las que se imparten materias pertenecientes a la actual titulación de Historia del 
Arte, concretamente de las Facultades de Estudios Empresariales y Turismo, Biblioteconomía y 
Documentación, Formación del Profesorado y Educación, con el fin de analizar el presente y 
futuro de la docencia en Historia del Arte en esos Centros. 


− A través del Coordinador para Enseñanzas Medias de la Titulación de Historia del Arte de la 
Universidad de Extremadura, que formó parte de nuestra Comisión, se han aprovechado las 
reuniones mantenidas con los Institutos de Enseñanza Secundaria y con los Departamentos de 
Orientación de Secundaria durante el último curso académico para obtener información 
contrastada de la formación con la que los Estudiantes de Bachillerato acceden a la 
Universidad. 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso 
Docencia universitaria y secundaria (previo máster); turismo cultural, museología y museografía, 
Galerías, establecimientos dedicados al comercio de antigüedades, casas de subasta, ferias de arte, 
consultoras de arte y cualquier otra empresa dedicada al mercado del arte; gestión cultural e 
investigación.
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 


 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO 
OFICIAL 


(GRADO EN HISTORIA DEL ARTE Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO) 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos. 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Historia del Arte y de la Expresión Artística y Bellas 
Artes”. 


Se eliminan los itinerarios de intensificación curricular traducidos en las correspondientes menciones 
en Patrimonio, Turismo y Nuevas Tecnologías y en Imagen, Arte e Historia. Esto se debe al bajo número 
de egresados que han hecho itinerarios en los últimos años y la dificultad de ofrecer más optativas por 
la limitada capacidad docente del área. Esta eliminación no afecta a la coherencia del plan de 
estudios, ya que los alumnos podrán formarse igual al no variar la oferta de las asignaturas optativas 
del plan anterior. 


ADVERTENCIA: Se mantienen en el criterio 1 de la sede electrónica, las citadas menciones, para que 
el RUCT mantenga su codificación y puedan expedirse los títulos con las menciones exactas 
realizadas por los estudiantes, cuando estos lo soliciten. 


1.10. Justificación. 


Se incluye la descripción extendida de los perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas. 


1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente. 


Se incluyen los objetivos formativos del título. 


 


OBJETIVOS FORMATIVOS 


O1 
Proporcionar al alumno conocimientos racionales y críticos de la producción artística a lo largo de la Historia y de su 


manifestación en distintas culturas y a través de los diversos lenguajes artísticos. 


O2 
Mejorar el conjunto de conocimientos sistemáticos y básico fomentando los saberes transversales y equiparándolo al 


resto de los estudios de la Historia del Arte del ámbito del Estado Español y otros países europeos. 
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O3 


Transmitir conocimientos sobre el arte en sus manifestaciones, los lenguajes y las técnicas utilizados, la teoría del arte 


y el pensamiento estético, los exponentes importantes de cada periodo histórico, los enfoques de comprensión del 


arte, los procedimientos de creación y tratamiento del patrimonio artístico, las publicaciones más importantes, la realidad 


en política e industria, y el ejercicio de trabajo propio de los estudios. 


 


O4 


Dotar al alumnado de los conocimientos, las metodologías y los instrumentos bibliográficos y de fuentes que los 


habilite para el ejercicio profesional, tanto en la docencia y en la investigación de la Historia del Arte como en la 


protección, gestión y difusión del Patrimonio histórico-artístico. 


O5 Insistir en espacios referidos a las prácticas y al mundo profesional. 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas. 


Se completa el campo obligatorio de “Perfiles de egreso”: 


Docencia; turismo cultural; museología y museografía; Galerías y mercado del arte; gestión cultural e 
investigación. 


 


CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE. 


Se modifican y actualizan las competencias a la estructura establecida en el Real Decreto 822/2021, 
clasificándolos en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas. 


CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD. 


3.1 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza el texto a la normativa vigente: 


Para el acceso y admisión al título será de aplicación la normativa general que regula el sistema de 
acceso y admisión a los planes de estudios de Grado, en este caso, el artículo 15 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, así como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigente en la 
Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, 
por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de 
admisión. 


El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión es el Servicio de Acceso y 
Gestión de Estudios de Grado. 


Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente 
(actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de 
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa de 
admisión a estudios universitarios de grado de la UEx): 


a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora 
de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE]. 
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- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la 
EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato, en los términos recogidos en la Orden 
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado. 


b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido 
con anterioridad a la entrada en vigor de la LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la 
prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y 
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones 
anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la universidad conforme a sus sistemas 
educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación Gen Requisitos de acceso y 
criterios de admisión 


Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente 
(actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de 
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa de 
admisión a estudios universitarios de grado de la UEx): 


a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora 
de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE]. 


- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la 
EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato, en los términos recogidos en la Orden 
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado. 


b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido 
con anterioridad a la entrada en vigor de la LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la 
prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y 
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones 
anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la universidad conforme a sus sistemas 
educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con 
PAU; Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con 
PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario con 
pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU. 


- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos 
sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota de acceso presentándose a la fase 
obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su 
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva 
nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única. 


c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de 
Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al 
Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados. 
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- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Única. 


d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas 
en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 
21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, 
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes 
en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan 
suscritos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre 
que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para 
acceder a sus Universidades. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED]. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las calificaciones obtenidas en: 


o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED. 


o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la 
universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la 
credencial expedida por la UNED. 


o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 


e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del 
Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a 
este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en 
posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados 
que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales 
para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados 
equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas 
en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en 
la correspondiente credencial de homologación de su título. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en: 


o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 
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o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 


g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos 
de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño 
o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado 
miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas 
en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de 
un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o 
título equivalente. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial 
de Grado, Máster o título equivalente, o al de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, 
en su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia de nota media. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real 
Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes. 


- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real 
Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes 


- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a 
la Universidad donde superaron la prueba. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado 


1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, 
redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 


Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2 


Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la 
universidad. 
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M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la 
EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen mejor nota de admisión para el estudio de Grado 
solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 


a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado 
solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de 
acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 


Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de 
opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales generales que marcan modalidad en el 
bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de 
la EBAU. 


2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro 
de ponderación asociado al estudio de Grado solicitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones 
aprobada por la UEx. 


3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los 
estudios oficiales de Grado ofertados. 


4. Las calificaciones de las materias M1 y M2: 


a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que 
son superadas el estudiante reúne los requisitos para acceder a estudios oficiales de Grado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única. 


b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado 
correspondientes a los dos cursos académicos siguientes a su superación. 


Oferta de plazas y cupos de reserva 


1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia 
General de Política Universitaria a propuesta de la Universidad, previa aprobación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el 
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, 
respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado para cada plan de estudios: 


- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza). 


- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza). 


- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como 
para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con 
discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza) 


- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 


o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia 
y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1 plaza). 


o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza). 


- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza). 


2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al 
plazo inicial de solicitud de admisión. 
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Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión 


Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 


eral de Sistema Educativo, con PAU; Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato 
Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU. 


- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos 
sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota de acceso presentándose a la fase 
obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su 
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva 
nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única. 


c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de 
Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al 
Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Única. 


d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas 
en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 
21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, 
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes 
en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan 
suscritos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre 
que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para 
acceder a sus Universidades. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED]. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las calificaciones obtenidas en: 


o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED. 


o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la 
universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la 
credencial expedida por la UNED. 


o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 


e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del 
Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a 
este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos 
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académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en 
posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados 
que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales 
para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados 
equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas 
en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en 
la correspondiente credencial de homologación de su título. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en: 


o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
que pudieran haber sido superadas en universidades españolas. 


g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos 
de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño 
o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado 
miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades. 


- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED. 


- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de 
admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas 
en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED. 


h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de 
un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o 
título equivalente. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial 
de Grado, Máster o título equivalente, o al de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 


- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, 
en su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia de nota media. 
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- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real 
Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes. 


- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real 
Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes 


- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a 
la Universidad donde superaron la prueba. 


- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 


Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado 


1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, 
redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 


Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2 


Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la 
universidad. 
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la 
EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen mejor nota de admisión para el estudio de Grado 
solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 


a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado 
solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de 
acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx. 


Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de 
opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales generales que marcan modalidad en el 
bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de 
la EBAU. 


2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro 
de ponderación asociado al estudio de Grado solicitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones 
aprobada por la UEx. 


3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los 
estudios oficiales de Grado ofertados. 


4. Las calificaciones de las materias M1 y M2: 


a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que 
son superadas el estudiante reúne los requisitos para acceder a estudios oficiales de Grado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única. 


b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado 
correspondientes a los dos cursos académicos siguientes a su superación. 


Oferta de plazas y cupos de reserva 


1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia 
General de Política Universitaria a propuesta de la Universidad, previa aprobación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el 
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Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, 
respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado para cada plan de estudios: 


- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza). 


- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza). 


- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como 
para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con 
discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza) 


- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 


o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia 
y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1 plaza). 


o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza). 


- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza). 


2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al 
plazo inicial de solicitud de admisión. 


Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión 


Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 


 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. 


Se revisan los máximos de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior y 
en títulos propios. 


 


Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación 
profesional de grado superior   


Mínimo 0 


Máximo 36 0 


Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 
Mínimo 0 


Máximo 0 36 


Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de 
experiencia laboral y profesional 


Mínimo 0 


Máximo 36 


Se actualiza el texto a la normativa vigente: 


Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos- fpuex.html 


C
SV


: 8
75


70
80


88
32


12
33


38
29


86
05


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875708088321233382986056





 


 


 - 11 -  


 


El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, 
solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que 
con carácter docente organice la universidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS 
para que pueda ser efectuado. Como máximo, se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía. 


 


A priori, la Universidad de Extremadura no contempla una experiencia laboral/profesional o enseñanza 
previa a efectos de reconocimiento; sin embargo, se establecen las cifras porcentuales de 
reconocimiento de créditos mínimo y máximo indicadas más arriba (un máximo de 36 créditos 
reconocibles por Enseñanzas Superiores no Universitarias y por experiencia laboral y profesional 
acreditada, que suponen el 15% de los créditos oficiales del Título) en consonancia con lo establecido 
con la normativa que a continuación se detalla. 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto 
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con los criterios generales indicados en el Real 
Decreto. 


Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de 
créditos por parte de las universidades. 


Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa 
de su formación universitaria, al reconocimiento de los conocimientos y las competencias o 
experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asimismo, encarga a las universidades el 
establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la obtención 
de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconocidas 
total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un 
título oficial de Grado. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de 
reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior. 


Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de 
graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas 
y diseño, títulos de técnicos superior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior. 


Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, 
quedando redactada en los términos siguientes: 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 


Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de 
créditos aplicables a los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de 
Extremadura en sus centros propios y adscritos. 


Artículo 2. Definición. 


1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura 
o en otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales 
superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, 
que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté 
relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la Universidad de Extremadura u otra universidad, 
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento en 
la titulación de destino. 


Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados 
de la titulación. 


CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 3. Criterios generales. 


1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en 
cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o 
bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o 
que tengan carácter transversal. 


2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el 
reconocimiento por materias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud 
las asignaturas, materias o módulos de la titulación de destino para los que soliciten el 
reconocimiento de créditos. 


3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio 
recogerá la tabla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino. 


4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales 
o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales. 


5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán 
ser reconocidas en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral 
y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del 
total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no 
incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del 
expediente. 


6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de 
reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y 
sustituido por un título oficial. 


En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y 
se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 
por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el 
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que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios 
de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de 
Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título 
propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la 
universidad. 


En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios 
que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado. 


7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se 
reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la 
correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse superado íntegramente un determinado 
módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas o materias, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 5 de esta Normativa. 


8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en 
otro título de Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y 
conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas en el título de origen. 


9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado 
o de Máster. 


Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados. 


1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: 


a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de 
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos 
podrán reconocerse por asignaturas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no adecuarse las competencias y contenidos superados con 
los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se hará por créditos optativos. 


b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento 
diferentes a la del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación 
básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el 
título de origen. 


Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, 
podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y 
cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios. 


3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Este reconocimiento se regula en la Normativa específica de la Universidad de 
Extremadura. 


Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 
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1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a 
las enseñanzas que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener 
reconocimiento de créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


 


2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por 
normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado y al Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, enenseñanzas de Máster 
universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster. 


Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un 
título oficial, conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán 
solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster. 


Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en 
posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a 
los criterios que se hayan establecido en el Curso de Adaptación correspondiente. 


2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por 
implantación de un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios: 


a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las 
asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación 
del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las 
memorias verificadas, la Comisión de Calidad del Centro procederá a realizar los reconocimientos 
pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no 
difieran en más de un 25 por ciento. 


b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión 
de Calidad del Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento. 


c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan 
equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, 
de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener 
el título de Grado. Si el número de estos créditos excede del necesario para obtener el título, se 
adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el expediente del estudiante. 


Artículo 7. Criterios en programas de movilidad. 


1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la 
normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales. 


Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de 
educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo 
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académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los centros responsables de las 
enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en función de las competencias y 
conocimientos adquiridos. 


2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de 
reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el 
estudiante, de acuerdo con la Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad 
de Extremadura. 


Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros. 


1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios 
conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las 
competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalentes a los de una o más 
asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obtención de un título oficial de Grado o 
de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos: 


a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la 
obtención del correspondiente título. 


b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no 
haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español. 


c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, 
siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del 
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 


d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido 
su homologación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las 
asignaturas cursadas si se aplican a un título distinto del homologado. 


2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos 
tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de 
procedencia. A estos efectos, la Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las 
correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el 
centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 


Artículo 9. Procedimiento. 


1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en 
el plazo establecido para esta última. 


b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación: 


¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, 
acreditativa de los estudios realizados. 


¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con 
indicación preferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades 
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realizadas y su extensión en créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), 
autenticados por el Centro o Universidad correspondiente. 


¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen. 


c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero 
dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán 
presentarse junto con una copia traducida por traductor jurado o por cualquier representación 
diplomática o consular del Estado español en el país de origen. Si los estudios se han cursado fuera 
del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la copia traducida, los originales deberán 
presentarse debidamente legalizados. 


2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de 
reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición. 


3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero 
existen precedentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la 
Comisión de Garantía de Calidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los 
Departamentos implicados, haciéndolo constar. 


Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado 
competente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos. 


4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos 
oficiales ni existen precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los 
Directores de los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas objeto de 
reconocimiento. Los Departamentos, a través del procedimiento que éstos establezcan y a la vista de 
la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la posible equivalencia en 
competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos objeto 
de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 
anterior, debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al 
Vicerrectorado competente en la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos 
automáticos. 


Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la 
Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante. 


Artículo 10. Resolución. 


La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos: 


a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de 
los módulos, materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral 
o profesional acreditada. 


b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las 
causas de su denegación. 


Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos. 


1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de 
reconocimiento presentadas será de tres meses. 


2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de 
reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su 
notificación, según se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. 


1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento 
figurarán en su expediente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de 
este reconocimiento, con su denominación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en 
el expediente de origen, indicando la universidad en la que se cursó. 


Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el 
expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media 
del expediente. Esta información se reflejará en el Suplemento Europeo al Título. 


2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la 
información indicada en el apartado anterior. 


3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del 
expediente académico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al 
reconocimiento. En caso necesario, la Comisión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a 
la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de asignaturas que originan el 
reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero no tiene calificación, figurará con la 
calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente. 


CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Artículo 13. Efecto. 


1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster 
seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas 
oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no 
hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento. 


2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los superados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, 
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos 
superados de la titulación. 


Artículo 14. Objeto. 


Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la 
Universidad de Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los 
estudios universitarios incompletos que acreditara. 


Artículo 15. Procedimiento. 


1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de 
expediente, recogiéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas 
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un 
título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento. 


Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del 
título. 


2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante 
certificación académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro 
de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los que, además de la información 
contenida en el mismo, el estudiante manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales, 
deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa. 
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Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones 
pertinentes en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con 
competencias en materia de docencia para promover la actualización, modificación o creación de 
cuadros de reconocimientos automáticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos 
por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han de ser aprobados por Consejo de 
Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y 
concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos 
optativos como el número máximo de créditos a reconocer y los requisitos para obtener dicho 
reconocimiento. 


Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual 
Normativa de convalidaciones y adaptaciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura el 23 de noviembre de 2005. 


Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos 
de libre elección por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008. 


Disposición final única. Entrada en vigor. 


Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero 
de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 


( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf). 


ANEXO: 


En relación con nuestra propuesta de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas 
superiores no universitarias (un mínimo de 0 y un máximo de 36 créditos ECTS), aportamos, a modo de 
ejemplo, la siguiente tabla comparativa correspondiente a las enseñanzas artísticas superiores de 
Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, cuyo contenido básico se regula en el 
Real Decreto 635/2010 de 14 de mayo, BOE nº 137 de 5 de junio de 2010 (hemos tomado como 
referente concreto el Plan de Estudios para la Comunidad de Madrid, publicado en el BOCM nº 139 de 
14 de junio de 2011, puesto que dicho título aún no se ha implantado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura), en la que se enumeran las materias de este título cuyas competencias podrían ser 
objeto de reconocimiento en el Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, con el fin de 
que pueda ser valorada la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 
aprendizaje entre las materias del título de Grado y los módulos o materias del correspondiente al 
mencionado título de Enseñanza Superior No Universitaria. Se trata de asignaturas compartidas en las 
especialidades de Bienes Arqueológicos, Documento gráfico, Escultura, Pintura, Mobiliario y Textiles 
de dicho título. Cuando, por cada asignatura de este último título, se corresponden en la tabla dos del 
Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, significa que el alumno podrá convalidar la 
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correspondiente materia del Bachillerato por una sola de las asignaturas del Grado que se proponen 
como convalidables, a elección del mismo. 


En cualquier caso, a la hora de realizar un reconocimiento de entre 30 (formación profesional) o 36 
ECTS (enseñanzas artísticas) por este concepto, de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011, para 
poder efectuar las relaciones directas entre los títulos objeto de reconocimiento, se deberá disponer 
de un acuerdo explícito entre la Universidad y la Administración educativa correspondiente. 


Tabla comparativa de convalidaciones entre las Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en Conservación y Restauración de 


Bienes Culturales y el Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad de Extremadura 


Asignaturas del Grado en Conservación y 


Restauración de Bienes Culturales 


Asignaturas a reconocer en el Grado de Historia del 


Arte y Patrimonio Histórico-Artístico 
Créditos 


Procedimientos y técnicas artísticas aplicados a la 


conservación y restauración 
Técnicas Artísticas 6 


Teoría e historia de la conservación y restauración Tutela y Conservación del Patrimonio 6 


Hª del Arte y del patrimonio cultural: de la 


Prehistoria a la Edad Media 


Historia del Arte Antiguo 6 


Historia del Arte Medieval 6 


Hª del Arte y del patrimonio cultural: de la Edad 


Moderna a la Edad Contemporánea 


Historia del Arte Moderno 6 


Historia del Arte Contemporáneo 6 


Iconografía e iconología Iconografía e Iconología 6 


Museología Museografía y Museología 6 


 


3.3 Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso 
de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y 
revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con 
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio 
Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con 
competencias en Relaciones Internacionales. La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura 
en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas 
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de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están 
definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura. 


Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden 
destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en 
Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas europeas). 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de 
estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los 
programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los proyectos y programas 
que sean materia de su competencia. 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas 


Con la modificación que se propone, y en cumplimiento del Real Decreto 822/2021, se ajusta la 
formación básica al nuevo ámbito de conocimiento “Historia del Arte y de la expresión artística, y 
bellas artes” (antes “Arte y Humanidades”), pero manteniendo a su vez la idiosincrasia del título 
coordinado. Ajustándose las modificaciones a esta premisa, se modifican tres asignaturas obligatorias 
del ámbito de estudio de “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes” (antes “Arte y 
Humanidades” a la formación básica del grado y otras tres asignaturas que figuraban como básicas 
pasan a ser obligatorias. Por ello, tres asignaturas de formación básica de las materias de Literatura, 
Lengua y Geografía del actual ámbito de estudio de “Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística” e “Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades”, respectivamente, pasar a ser 
obligatorias en el módulo “Conocimientos Interdisciplinarios e Instrumentales.  


El objetivo es el cumplimiento del 50% de las materias del módulo de formación básica sean propias 
del ámbito de estudio; es decir 30 ETCS de los 60 ETCS que forman el módulo. 


Se modifican las asignaturas siguientes del plan de estudios: 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formativo Básico 


(60 ECTS) 
Historia 


(18) 


Historia de Europa 6 Básica 


Introducción a la Historia: Teoría, 
Fuentes y Metodología 6 Básica 


Introducción al Patrimonio Histórico, 
Arqueológico y Etnológico 6 Básica 
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Literatura Textos fundamentales de la Literatura 
Española 6 Básica 


Lengua Gramática Normativa del Español 6 Básica 


Filosofía 
(6) 


Corrientes Filosóficas y Científicas del 
Pensamiento Occidental 6 Básica 


Geografía 
(12 6) 


Geografía Humana 6 Básica 


Geografía de Europa 6 Básica 


Arte 
(12 30) 


Fundamentos del Arte Antiguo y 
Medieval 6 Básica 


Fundamentos del Arte Moderno y 
Contemporáneo 6 Básica 


Diseño y Gestión de Proyectos e 
Itinerarios Culturales 6 Obligatorio 


Básica 


Técnicas Artísticas 6 Obligatorio 
Básica 


Arte Hispanomusulmán 6 Obligatorio 
Básica 


Historia General 
del Arte 


(30 ECTS) 


Historia del Arte 
Antiguo y Medieval 


(12) 


Historia del Arte Antiguo 6 Obligatorio 


Historia del Arte Medieval 6 Obligatorio 


Historia del Arte 
Moderno y 


Contemporáneo 
(12) 


Historia del Arte Moderno 6 Obligatorio 


Historia del Arte Contemporáneo 6 Obligatorio 


Corrientes Actuales 
del Arte 


Internacional 
(6) 


Corrientes Actuales del Arte 
Internacional 6 Optativo 


Historia del Arte 
Español 


(60 54 ECTS) 


Historia del Arte 
Español 


(54) 


Arte Antiguo en España 6 Obligatorio 


Arte de la Alta Edad Media en España 6 Obligatorio 


Arte de la Baja Edad Media en España 6 Obligatorio 


Arte Hispano-Musulmán 6  Obligatorio 


Arte del Renacimiento en España 6 Obligatorio 


Arte Barroco en España 6 Obligatorio 
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Arte Neoclásico y del Siglo XIX en 
España 6 Obligatorio 


Arte del Siglo XX en España 6 Obligatorio 


Últimas tendencias del Arte Español 6 Obligatorio 


Patrimonio Artístico Extremeño 6 Optativo 


Arte Iberoamericano 
(6) Arte Iberoamericano 6 Obligatorio 


Conocimientos 
Sistemáticos e 
Integrados del 


Hecho Artístico 


(24 ECTS) 


Fuentes Literarias e 
Icónicas de la 


Historia del Arte 
(12) 


Fuentes para la Historia del Arte 6 Obligatorio 


Iconografía e Iconología 6 Optativo 


Teoría, Crítica y 
Metodología de la 
Historia del Arte 


(12) 


Teoría y Crítica del Arte 6 Obligatorio 


Historia de las Ideas Estéticas 6 Obligatorio 


Protección, 
Gestión y 


Difusión del 
Patrimonio 


(36 24 ECTS) 


Protección, Gestión 
y Difusión del 


Patrimonio 
(36 24) 


Tutela y Conservación del Patrimonio 6 Obligatorio 


Museografía y Museología 6 Obligatorio 


Gestión y Mercado del Arte 6 Obligatorio 


Diseño y Gestión de Proyectos e 
Itinerarios Culturales 6 Obligatorio 


Turismo y Patrimonio 6 Optativo 


Patrimonio Artístico Extremeño 6 Optativo 


Conocimientos 
Interdisciplinarios 
e Instrumentales 


(36 54 ECTS) 


Técnicas Artísticas y 
de Investigación en 


Historia del Arte 
(12 6) 


Técnicas Artísticas 6 Obligatorio 


Técnicas de Investigación en Historia 
del Arte 6 Optativo 


Historia del 
Urbanismo 


(6) 
Historia del Urbanismo 6 Optativo 


Historia del Cine, y 
de la Obra Gráfica y 
Nuevas Tecnologías 


(12 18) 


Historia del Cine 6 Obligatorio 


Historia del Dibujo, Grabado, 
Ilustración y Cartel 6 Optativo 


Arte y Nuevas Tecnologías 6 Optativo 


Historia de España 
(6) Historia de España 6 Optativo 


Literatura 
(6) 


Textos fundamentales de la Literatura 
Española 6 Obligatorio 


Lengua 
(6) Gramática normativa del español 6 Obligatorio 
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Geografía 
(6) Geografía Humana 6 Obligatorio 


Conocimientos 
Adicionales de 


Historia del Arte 


(12 ECTS) 


Conocimientos 
Adicionales de 


Historia del Arte 
(12) 


Arte Americano Prehispánico 6 Optativo 


Arte y Nuevas Tecnologías 
Arte Iberoamericano 


6 
6 


Optativo 
Obligatorio 


Final 


(12 ECTS) 
Prácticum 


(12) 


Prácticas Externas 6 Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin 
de Grado 


 


Se revisa en función de la modificación propuesta el documento completo y se incluyen los resultados 
de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a asignaturas optativas, y las fichas con la descripción 
detallada de cada módulo del Plan de Estudios, donde se resaltan las modificaciones propuestas en 
las horas de las actividades formativas. 


CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN. 


7.1 Cronograma de implantación. 


Se especifica el curso académico 2025-2026 como curso de inicio de la modificación propuesta. 


CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS. 


8.1 Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


Se actualiza el enlace: 
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic  


https://fyle.unex.es/sgic/ 


8.2 Información pública. 


Se actualiza a la siguiente información: 


Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y 
abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después de la matrícula.   


Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web 
institucional, la web de cada centro y la web específica del título, así como redes sociales 
institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la 
preinscripción y la matrícula, el calendario académico, becas y ayudas, así como actividades 
de orientación preuniversitaria.   
Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, 
tales como atención al estudiante con discapacidad y servicios de alumnado que incluyen 
acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos 
Vicerrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y 
Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacionada con la transferencia de créditos, 
entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías 
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docentes, profesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, 
se encuentra disponible en la página del título.   
Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web 
institucional o en la propia web del centro incluyen programas de empleabilidad, movilidad y 
acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.  
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE 
FECHA 06/06/2025 


2501254 – Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-
Artístico por la Universidad de Extremadura 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Como el título contempla Prácticas Académicas Externas (PAE), se deben adjuntar los 
convenios o bien el listado de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas 
que recibirán al estudiantado que incluya una estimación del número de plazas previstas 
(RD 822/2021, Anexo II, punto 6.2). 


 


Se incorpora en el Criterio 6. Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios. el Apartado 
6.2 Prácticas externas, en el que se especifica la normativa que rige las prácticas externas, y su 
proceso de gestión en la Facultad de Filosofía y Letras, se listan las entidades e instituciones con las 
que la Facultad mantiene convenios en el Grado de Historia del Arte y Patrimonio, y se incluye la 
estimación del número de plazas previstas. 


 


RECOMENDACIONES 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 
CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


La universidad afirma que se elimina el procedimiento de adaptación establecido para la 
Licenciatura en Historia del Arte, ya extinta; sin embargo, aún se menciona la 
Licenciatura, tanto en justificaciones como en apartados normativos y se mantiene un 
procedimiento de adaptación genérico aplicable a ella. Se recomienda corregirlo. 
Además, aunque la Universidad elimina el procedimiento de adaptación establecido para 
la Licenciatura en Historia del Arte, ya extinta, se mantiene el cronograma de adaptación, 
que también podría eliminarse. 


Atendiendo a la recomendación de ANECA, se ha eliminado la mención a la Licenciatura en Historia del 
Arte, tanto en justificaciones como en apartados normativos, y se elimina el cronograma de extinción, 
en el Cronograma de implantación. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación 
De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los títulos actuales al nuevo 
marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la Universidad de Extremadura en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 
2008), la implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes de estudios 
anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la implantación de los nuevos títulos. 
Hasta el 30 de septiembre de 2015 se seguirán realizando exámenes de las asignaturas de estas 
titulaciones que sigan teniendo estudiantes matriculados. 


El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: Primer curso 


- Curso 2010-2011: Segundo curso 


- Curso 2011-2012: Tercer curso 


- Curso 2012-2013: Cuarto curso 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Historia del Arte (Resolución 
de 17 de noviembre de 1998 de la Universidad de Extremadura; BOE nº 295 de 10 de diciembre de 1998) 
será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 


- Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 


- Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos 


Es decir, según estos cronogramas, en el 2015 quedará totalmente extinta la actual Licenciatura en 
Historia del Arte y estarán plenamente en vigor los estudios de Grado propuestos. 


La modificación propuesta se implantará en el curso académico 2025-2026, previa aprobación de los 
órganos correspondientes. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formativo Básico 


(60 ECTS) 


Historia 
(18) 


Historia de Europa 6 Básica 


Introducción a la Historia: Teoría, 
Fuentes y Metodología 6 Básica 


Introducción al Patrimonio Histórico, 
Arqueológico y Etnológico 6 Básica 


Literatura Textos fundamentales de la Literatura 
Española 6 Básica 


Lengua Gramática Normativa del Español 6 Básica 


Filosofía 
(6) 


Corrientes Filosóficas y Científicas del 
Pensamiento Occidental 6 Básica 


Geografía 
(12 6) 


Geografía Humana 6 Básica 


Geografía de Europa 6 Básica 


Arte 
(12 30) 


Fundamentos del Arte Antiguo y 
Medieval 6 Básica 


Fundamentos del Arte Moderno y 
Contemporáneo 6 Básica 


Diseño y Gestión de Proyectos e 
Itinerarios Culturales 6 Obligatorio 


Básica 


Técnicas Artísticas 6 Obligatorio 
Básica 


Arte Hispanomusulmán 6 Obligatorio 
Básica 


Historia General 
del Arte 


(30 ECTS) 


Historia del Arte 
Antiguo y Medieval 


(12) 


Historia del Arte Antiguo 6 Obligatorio 


Historia del Arte Medieval 6 Obligatorio 


Historia del Arte 
Moderno y 


Contemporáneo 
(12) 


Historia del Arte Moderno 6 Obligatorio 


Historia del Arte Contemporáneo 6 Obligatorio 


Corrientes Actuales 
del Arte Internacional 


(6) 


Corrientes Actuales del Arte 
Internacional 6 Optativo 
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Historia del Arte 
Español 


(60 54 ECTS) 


Historia del Arte 
Español 


(54) 


Arte Antiguo en España 6 Obligatorio 


Arte de la Alta Edad Media en España 6 Obligatorio 


Arte de la Baja Edad Media en España 6 Obligatorio 


Arte Hispano-Musulmán 6  Obligatorio 


Arte del Renacimiento en España 6 Obligatorio 


Arte Barroco en España 6 Obligatorio 


Arte Neoclásico y del Siglo XIX en 
España 6 Obligatorio 


Arte del Siglo XX en España 6 Obligatorio 


Últimas tendencias del Arte Español 6 Obligatorio 


Patrimonio Artístico Extremeño 6 Optativo 


Arte Iberoamericano 
(6) Arte Iberoamericano 6 Obligatorio 


Conocimientos 
Sistemáticos e 
Integrados del 


Hecho Artístico 


(24 ECTS) 


Fuentes Literarias e 
Icónicas de la 


Historia del Arte 
(12) 


Fuentes para la Historia del Arte 6 Obligatorio 


Iconografía e Iconología 6 Optativo 


Teoría, Crítica y 
Metodología de la 
Historia del Arte 


(12) 


Teoría y Crítica del Arte 6 Obligatorio 


Historia de las Ideas Estéticas 6 Obligatorio 


Protección, 
Gestión y 


Difusión del 
Patrimonio 


(36 24 ECTS) 


Protección, Gestión y 
Difusión del 
Patrimonio 


(36 24) 


Tutela y Conservación del Patrimonio 6 Obligatorio 


Museografía y Museología 6 Obligatorio 


Gestión y Mercado del Arte 6 Obligatorio 


Diseño y Gestión de Proyectos e 
Itinerarios Culturales 6 Obligatorio 


Turismo y Patrimonio 6 Optativo 


Patrimonio Artístico Extremeño 6 Optativo 


Conocimientos 
Interdisciplinarios 
e Instrumentales 


(36 54 ECTS) 


Técnicas Artísticas y 
de Investigación en 


Historia del Arte 
(12 6) 


Técnicas Artísticas 6 Obligatorio 


Técnicas de Investigación en Historia 
del Arte 6 Optativo 


Historia del 
Urbanismo 


(6) 
Historia del Urbanismo 6 Optativo 


Historia del Cine, y Historia del Cine 6 Obligatorio 
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de la Obra Gráfica y 
Nuevas Tecnologías 


(12 18) 


Historia del Dibujo, Grabado, 
Ilustración y Cartel 6 Optativo 


Arte y Nuevas Tecnologías 6 Optativo 


Historia de España 
(6) Historia de España 6 Optativo 


Literatura 
(6) 


Textos fundamentales de la Literatura 
Española 6 Obligatorio 


Lengua 
(6) Gramática normativa del español 6 Obligatorio 


Geografía 
(6) Geografía Humana 6 Obligatorio 


Conocimientos 
Adicionales de 


Historia del Arte 


(12 ECTS) 


Conocimientos 
Adicionales de 


Historia del Arte 
(12) 


Arte Americano Prehispánico 6 Optativo 


Arte y Nuevas Tecnologías 
Arte Iberoamericano 


6 
6 


Optativo 
Obligatorio 


Final 


(12 ECTS) 
Prácticum 


(12) 


Prácticas Externas 6 Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin 
de Grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1.- Módulo Formativo Básico. Consta de 60 créditos y pretende aportar al alumno una base de 
conocimientos generales de distintas materias básicas, tales como Historia del Arte, Geografía, 
Historia, Lengua, Literatura y Filosofía que permitan afrontar el estudio del fenómeno artístico desde 
una perspectiva multidisciplinar. 


2.- Módulo de Historia General del Arte. Consta de 30 créditos ECTS, y permitirá un conocimiento 
general y diversificado de las distintas etapas, estilos y principales artistas y obras del ámbito 
internacional. 


3.- Módulo de Historia del Arte Español. Consta de 60 54 créditos ECTS, y permitirá un conocimiento 
general y diversificado de las distintas etapas, estilos y principales artistas y obras del ámbito hispano 
e iberoamericano español.  


4.- Módulo de Conocimientos Integrados del Hecho Artístico. Consta de 24 créditos ECTS que 
permiten la interpretación de las imágenes, los conocimientos críticos, teóricos y metodológicos de la 
Historia del Arte, así como los relativos a la evolución de las ideas estéticas y sus fuentes literarias y 
documentales. 


5.- Módulo de Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio. Consta de 36 24 créditos ECTS que 
proporcionan la formación básica sobre la historia, los métodos y los problemas actuales de la 
protección, los criterios de la restauración monumental, la gestión, la tutela, la gestión y la difusión del 
Patrimonio Histórico-Artístico, así como unos conocimientos básicos sobre el Patrimonio Cultural, 
Museografía-Museología, la conservación y exposición de obras artísticas, el mercado de Arte y la 
gestión de colecciones. 


6.- Módulo de Conocimientos Interdisciplinarios e Instrumentales. Consta de 36 54 créditos ECTS 
antes 30 créditos, destinados al conocimiento de los procedimientos y las técnicas artísticas y de la C


SV
: 8


53
52


94
81


15
00


98
96


31
17


92
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=853529481150098963117926





 
 


 - 4 -  


 


construcción, metodología de la Historia del Arte, la Historia del Cine o la Historia del Urbanismo y su 
contextualización histórica. 


7.- Módulo de Conocimientos Adicionales de Historia del Arte. Consta de 12 6 créditos destinados a 
completar diversos aspectos del Arte Español y el uso de las nuevas tecnologías aplicadas al arte. 
Consta de 12 créditos que permitirá un conocimiento general y diversificado del arte americano de arte 
prehispánico y del arte iberoamericano. 


8.- Módulo Final. Consta de 12 créditos ECTS destinado a la elaboración de un Trabajo Fin de Grado y 
Prácticas Externas en empresas e instituciones, y que permiten la aplicación de las competencias 
adquiridas en el ámbito práctico de la introducción a la investigación y de la integración en el mundo 
laboral. 


Itinerarios de intensificación. Menciones 


Dentro del título del Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico se contempla la 
posibilidad de que los alumnos puedan desarrollar dos itinerarios de intensificación curricular, 
traducibles en sus correspondientes menciones. Cada itinerario estará constituido por un total de 30 
créditos en cada caso integrados por cinco asignaturas, que completan y complementan la 
información obtenida en otras materias básicas y obligatorias del plan de estudios con un perfil 
similar. Con ello se trata de estimular la especialización de los alumnos en dos ámbitos que nos 
parecen esenciales dentro de la formación del graduando en nuestra área de conocimiento de cara a 
su futura proyección profesional, y que pueden ser abordados, además, desde distintos enfoques 
disciplinares: por una parte, la protección, gestión y difusión del Patrimonio Cultural, y las nuevas 
tecnologías que han ido surgiendo en los últimos años para su estudio e investigación; y, por otro, la 
destacada importancia de la imagen-símbolo en las culturas del pasado y del presente, ofreciendo al 
mismo tiempo los rudimentos metodológicos y tecnológicos necesarios para su localización, 
interpretación, análisis y aplicación creativa. 


ITINERARIO 1: Mención en “Patrimonio, Turismo y Nuevas Tecnologías” 


- Técnicas de Investigación en Historia del Arte 


- Patrimonio Artístico Extremeño 


- Turismo y Patrimonio 


- Historia del Urbanismo 


- Arte y Nuevas Tecnologías 


ITINERARIO 2: Mención en “Imagen, Arte e Historia” 


- Iconografía e Iconología 


- Historia del Dibujo, Grabado, Ilustración y Cartel 


- Arte Americano Prehispánico 


- Corrientes Actuales del Arte Internacional 


- Historia de España 


En términos académicos y científicos, con la modificación del grado que ahora se propone se intenta 
cumplir con el RD822/2021 y ajustar la formación básica a los nuevos requisitos legales al cambiar el 
ámbito de conocimiento de las materias de Historia del Arte a “Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes” (Antes Arte y Humanidades), pero, a su vez, mantener la idiosincrasia del título 
coordinado. Por lo tanto, las modificaciones se ajustarán a esta premisa mediante la modificación de 
tres asignaturas obligatorias del ámbito de estudio de “Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes” (Antes “Arte y Humanidades”) a la formación básica del grado y otras tres asignaturas que C
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figuraban como básicas pasarlas a obligatorias. Por ello, tres asignaturas de formación básicas del 
plan 441(2021/22) de las materias de Literatura, Lengua y Geografía del actual ámbito de estudio de 
“Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística” e “Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades”, respectivamente, pasan a ser obligatorias en el módulo de Conocimientos 
Interdisciplinarios e Instrumentales. 


El objetivo es el cumplimiento del 50% de las materias del módulo de formación básica sean propias 
ámbito de estudio; es decir 30 ECTS de los 60 ECTS que forman el módulo. 


Le eliminación de menciones se debe al bajo número de egresados que han hecho itinerarios estos 
años y la dificultad de ofrecer más optativas por la limitada capacidad docente del área. La coherencia 
del plan de estudios no se pierde porque los alumnos podrán formarse igual al no variar la oferta de las 
asignaturas optativas del plan anterior, serán los alumnos quienes decidan su especialización al 
seleccionar las asignaturas por lo que no afecta al perfil de egreso. 


A pesar de la eliminación de las menciones, se han conservado los registros de las mismas en el 
Criterio 1 de la sede electrónica, con objeto de que el RUCT mantenga su codificación y puedan 
expedirse los títulos con las menciones exactas realizadas por los estudiantes, cuando estos lo 
soliciten. 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas de formación básica 


Asignatura ECTS Carácter Curso Ámbito de conocimiento 


Fundamentos del Arte Antiguo y 
Medieval 6 Básica 1 


Historia de arte y la expresión 
artística, y bellas artes 


Fundamentos del Arte Moderno y 
Contemporáneo 6 Básica 1 


Diseño y Gestión de Proyectos e 
Itinerarios Culturales 6 Básica 2 


Técnicas artísticas 6 Básica 2 


Arte Hispanomusulmán 6 Básica 2 


Historia de Europa 6 Básica 1 


Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Introducción a la Historia: Teoría, 
Fuentes y Metodología 6 Básica 1 


Patrimonio Histórico, Arqueológico y 
Etnológico 6 Básica 1 


Geografía de Europa 6 Básica 1 


Corrientes Filosóficas y Científicas 
del Pensamiento Occidental 6 Básica 1 
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Resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a asignaturas optativas 


 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS ESPECÍFICOS 


Asignatura: Iconografía e Iconología 


CE01 Conocimientos básicos de Iconografía, en tanto que clave para la interpretación de 
imágenes. 


Asignaturas: Patrimonio Artístico Extremeño; Turismo y Patrimonio 


CE02 


Conocimiento de la historia, los métodos y la situación actual de la protección, gestión y 
difusión del Patrimonio Histórico-Artístico, urbanístico y el Turismo Cultural, así como los 
criterios de conservación y restauración monumental, y conocimientos básicos 
conceptuales y legislativos sobre el Patrimonio Cultural, contemplando en particular la 
realidad del ámbito de la Comunidad de Extremadura. 


Asignatura: Historia del Urbanismo 


CE03 Conocimiento de la evolución de las estructuras e intervenciones urbanísticas universales 
desde la Antigüedad hasta nuestros días. 


Asignatura: Arte Americano Prehispánico 


CE04 
Conocimiento de las principales creaciones urbanas, arquitectónicas y artísticas de los 
diferentes pueblos y culturas que se desarrollaron en América (con especial atención a las 
áreas mesoamericana y andina) con anterioridad a la presencia española. 


Asignatura: Corrientes Actuales del Arte Internacional 


CE05 
Conocimiento de las manifestaciones artísticas más recientes que se están desarrollando 
en los contextos más representativos del panorama internacional y en todas las vertientes 
de la creación. 


Asignatura: Historia del Dibujo, Grabado, Ilustración y Cartel 


CE06 Conocimiento de las principales etapas, escuelas y autores de la historia de las técnicas y 
géneros artísticos del Dibujo, Ilustración, el Grabado o el Cartel en el arte occidental. 


Asignatura: Historia de España 


CE07 Conocimiento de la historia nacional y de los periodos específicos del pasado de España. 


Asignatura: Técnicas de Investigación en Historia del Arte 
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CE08 Conocimiento de los principales archivos en los que se puede hallar información de primera 
mano, así como de su organización, secciones y sistemas catalográficos. 


 


HABILIDADES O DESTREZAS ESPECÍFICAS 


Asignaturas: Técnicas de Investigación en Historia del Arte; Arte y Nuevas Tecnologías 


HBE01 


Adquisición de habilidades básicas para el manejo de las TIC aplicadas al estudio, difusión 
y, en su caso, investigación en Historia del Arte, atendiendo en especial al tratamiento digital 
de las imágenes, a la preparación de presentaciones, a la elaboración y manejo de bases de 
datos y a la familiaridad con los recursos de Internet. 


 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Fundamentos del Arte 
Antiguo y Medieval 


Historia del Arte 
Antiguo 


Arte del Renacimiento 
en España 


Museografía y 
Museología 


Geografía de Europa Historia del Arte 
Medieval 


Arte del Barroco en 
España 


Tutela y Conservación 
del Patrimonio 


Gramática normativa 
del español 


Historia del Arte 
Moderno 


Arte Neoclásico y del 
siglo XIX en España 


Iconografía e 
Iconología 


Arte Americano 
prehispánico 


Historia de Europa Historia del Arte 
Contemporáneo Arte Iberoamericano 


Historia de España 


Turismo y Patrimonio 


Introducción a la 
Historia: Teoría, 


Fuentes y Metodología 
Técnicas artísticas Fuentes para la Historia 


del Arte 


Historia del Urbanismo 


Patrimonio Artístico 
Extremeño 


Semestre 
2º 


Fundamentos del Arte 
Moderno y 


Contemporáneo 


Diseño y Gestión de 
Proyectos e Itinerarios 


Culturales  


Arte del siglo XX en 
España 


Gestión y Mercado del 
Arte 


Corrientes Filosóficas y 
Científicas del 
Pensamiento 


Occidental 


Arte Hispanomusulmán  Historia de las Ideas 
Estéticas 


Arte y Nuevas 
Tecnologías 


Geografía Humana Arte Antiguo en España  Historia del Cine Corrientes actuales del 
Arte Internacional 


Patrimonio Histórico, 
arqueológico y 


Etnográfico 


Arte de la Alta Edad 
Media en España Teoría y Crítica del Arte 


Historia del dibujo, 
grabado, cartel e 


ilustración C
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Técnicas de 
Investigación en 
Historia del Arte 


 


Textos fundamentales 
de la Literatura 


española 


Arte de la Baja Edad 
Media en España 


Últimas tendencias del 
Arte Español 


Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Grado 


 
 
 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia / asignatura Créditos 
ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorios 138 


Optativos 30 


Prácticas académicas externas curriculares (si se incluyen) 6 


Trabajo Fin de Estudios 6 


Total 240 


 


Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y horizontal, de 
todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por curso 
académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso correspondiente para que 
puedan ver las interrelaciones existentes entre sus materias, el volumen de trabajo global de los 
estudiantes y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la 
posibilidad de realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del curso y los 
resultados de rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en los otros 
apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de contenidos entre 
materias, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas materias para abordar otras. 


La composición de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT) y su funcionamiento se regirá por lo 
dispuesto en la normativa vigente de la Universidad de Extremadura que regula la organización y el 
funcionamiento de las comisiones de calidad de titulación. Dicha normativa recoge las funciones 
principales por las que deberá velar la CCT para el aseguramiento de la calidad en la titulación. 
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Descripción detallada de cada módulo del Plan de Estudios 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


1 Formativo básico 60 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: 1, 2, 3 y 4 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Historia 


2. Filosofía 


3. Geografía 


4. Arte 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Historia 18 Formación Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 y 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia de Europa 6 1 


Introducción a la Historia: Teoría, Fuentes y Metodología 6 1 


Patrimonio Histórico, Arqueológico y Etnográfico 6 2 


 


 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C08, C10, C12, C19, C21, C22, COM01, 
COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, 
HB03, HB06, HB07, HB08, HB10 
 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia de Europa. 


En esta asignatura se pretende analizar con carácter general y diacrónico los procesos históricos y 
culturales (con sus correspondientes expresiones religiosas, literarias, lingüísticas, artísticas, etc.) 
más importantes que han surgido en el continente europeo. A partir de ellos, se reflexionará sobre los 
factores que han hecho posible, o han podido dificultar, con sus avances y retrocesos, la emergencia 
de una identidad europea, plasmada a partir de mediados del siglo XX en una serie de instituciones 
comunes y en un complejo e interesante proceso de integración, ilusionante para muchos, 
controvertido para otros, y no exento de incertidumbre para todos. El principal objetivo es, por tanto, C
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que el alumno conozca la Historia de Europa desde una óptica comparada e integradora, y los 
diferentes proyectos que han surgido históricamente sobre la posibilidad de construir un espacio de 
convivencia europeo común y compartido. 


Asignatura: Introducción a la Historia: Teoría, Fuentes y Metodología. 


En esta asignatura se pretende dar una introducción general a la historia que abarque todo el ámbito 
del historiador, desde el concepto y su evolución, hasta los fundamentos teóricos de la misma. A su 
vez se trabajará el concepto de fuente histórica y se analizarán las diferentes fuentes que puede 
utilizar el historiador, desde prehistoria hasta la época contemporánea, utilizando para ello diferentes 
metodologías de investigación histórica. 


Asignatura: Patrimonio Histórico, Arqueológico y Etnográfico. 


En esta asignatura se pretende lograr una buena formación en el campo de la intervención, gestión y 
protección del Patrimonio Histórico, Arqueológico y Etnológico, así como el conocimiento de las 
normas vigentes en este ámbito. A su vez se impartirán las bases teóricas y métodos más adecuados 
para el estudio, recuperación y tratamiento del Patrimonio, con especial atención en el ámbito de la 
comunidad autónoma extremeña. También se trabajará sobre la naturaleza, funciones y rasgos de los 
museos, como elementos imprescindibles para la gestión actual del patrimonio. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 6 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 249 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo. 15 0 0 


4. Clases Teóricas. 135 150 100 0 


5. Clases Prácticas. 45 30 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor. 


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación.  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 100.0 


2. Pruebas de desarrollo oral.  10.0 30.0 


3. Proyectos y trabajos.  10.0 30.0 


4. Participación en el aula.  10.0 30.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Filosofía 6 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento Occidental 6 2 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C12, C20, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, HB07, HB08, 
HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento Occidental. 


Estudio de las principales corrientes filosóficas, sus objetos de estudio y conceptos, así como el 
estudio del método científico, sus tipologías, aplicaciones y del diseño metodológico de la 
investigación en Ciencias Humanas. Se insistirá especialmente en el panorama de las diversas 
especialidades dentro de la filosofía contemporánea -filosofía política, filosofía del lenguaje, filosofía 
de la ciencia y filosofía estética- que permita una comprensión del pensamiento filosófico actual. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 
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1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 3 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes.  82 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo. 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 45 60 100 0 


5. Clases Prácticas. 15 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1.Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación.  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito.  30.0 70.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 0.0 30.0 


3. Proyectos y trabajos. 10.0 30.0 


4. Participación activa en el aula.  0.0 15.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Geografía 6 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 
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Asignatura ECTS Semestre 


Geografía de Europa 6 1 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C12, C15, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, HB07, HB08, 
HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Geografía de Europa. 


Estudio de los principales elementos (físicos, humanos, políticos y geo-históricos) de la Geografía de 
Europa y de España, de sus conjuntos regionales y de sus paisajes naturales, rurales y urbanos. Los 
contenidos de la asignatura se orientan a destacar las interrelaciones existentes entre el ambiente, la 
economía, la sociedad y la cultura, como factores claves para comprender las comunidades 
actuales. La geografía de Europa y su evolución, sus factores y elementos, servirán de base para 
comprender la conformación de los paisajes rurales y urbanos y su interés en la ordenación del 
territorio y en la cultura y el patrimonio de las sociedades. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 


2 


1 
100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes.  


168 


84 
0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo. 


10 


5 
0 0 


4. Clases Teóricas. 
80 


45 
100 0 


5. Clases Prácticas.  
40 


15 
100 0 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor. 


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos. 


4. Resolución de problemas.  C
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5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. 


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito.  70.0 90.0 


2. Pruebas de desarrollo oral.  70.0 90.0 


3. Proyectos y trabajos.  0.0 30.0 


4. Participación activa en el aula.  10.0 30.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Arte 30 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fundamentos del Arte Antiguo y Medieval 6 1 


Fundamentos del Arte Moderno y Contemporáneo 6 2 


Diseño y Gestión de Proyectos e Itinerarios Culturales 6 4 


Técnicas Artísticas 6 3 


Arte Hispanomusulmán 6 4 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C02, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C14, COM01, COM02, COM03, 
COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB04, 
HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 
 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 
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Asignatura: Fundamentos del Arte Antiguo y Medieval. 


La asignatura abarca la Historia del Arte desde la Antigüedad hasta el siglo XV. Se plantea una visión 
de conjunto de algunos de los hitos más sobresalientes. 


Se proporciona al estudiante las herramientas básicas para conocer el desarrollo de la creación 
artística. Se trata de trascender del estudio de la Historia del Arte como mera sucesión de fases, para 
llegar a una comprensión más profunda de la atmósfera cultural, estética y social propia de cada 
época de la producción artística. 


Asignatura: Fundamentos del Arte Moderno y Contemporáneo. 


La asignatura abarca la historia del arte desde el siglo XVI hasta la actualidad. Se plantea una visión 
de conjunto de algunos de los hitos más sobresalientes. Se proporciona al estudiante las 
herramientas básicas para conocer el desarrollo de la creación artística. Se trata de trascender del 
estudio de la historia del arte como mera sucesión de fases, para llegar a una comprensión más 
profunda de la atmósfera cultural, estética y social propia de cada época de la producción artística. 


Asignatura: Diseño y Gestión de Proyectos e Itinerarios Culturales. 


Conocimiento del concepto de patrimonio e itinerarios culturales considerando el contexto en el cual 
se generaron y valorando su desarrollo y significados. Se aborda la íntima relación entre el patrimonio 
y la sociedad haciendo especial hincapié en el turismo cultural y en la sostenibilidad del patrimonio. 
Se estudia el entorno institucional y económico en especial las políticas del Consejo de Europa y de la 
UNESCO. El estudiante debe conocer la cadena lógica de la gestión del patrimonio y el papel que 
juega un historiador del arte y un geógrafo. Por último, se analizará varios casos prácticos de rutas 
culturales e itinerarios culturales. 


Asignatura: Técnicas Artísticas. 


la asignatura estudia los procesos y materiales empleados en la producción de la obra de arte, así 
como la realización técnica de las principales manifestaciones artísticas a lo largo de la Historia del 
Arte. Esta materia propone el análisis de los elementos básicos que forman parte de la producción 
artística a través del conocimiento de los diferentes lenguajes y medios creativos. Para ello, se tomará 
como punto de partida el análisis de las diferentes técnicas empleadas para la realización de las 
distintas obras, así como sus peculiaridades y su encuadre en el tiempo desde una elemental 
perspectiva histórica, social e ideológica, que permita su conocimiento. 


Asignatura: Arte Hispanomusulmán. 


Estudio de las manifestaciones artísticas del Arte Hispanomusulmán, producidas desde el siglo VIII 
hasta 1492. La asignatura se abre con un tema de introducción, transversal, en el que se detallan toda 
una serie de aspectos que posteriormente, en temas sucesivos, se van concretando. Los períodos se 
estudiarán en función de la evolución de las distintas manifestaciones artísticas. Se seguirá la 
sistematización tradicional de períodos históricos, en que se divide la historia política del Islam 
español: omeya, taifas, almorávide, almohade y nazarí, si bien es cierto que todo ello irá precedido de 
introducciones transversales. La exposición de la asignatura se apoya, igualmente, en el comentario 
de textos, descripciones, etc., de la época, así como en el análisis de los proyectos de restauración 
que han experimentado diversos inmuebles del mundo andalusí. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 
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1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 5 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 420 0 0 


3. Actividades de evaluación  10 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo. 10 25 0 0 


5. Clases Teóricas. 80 175 100 0 


6. Clases Prácticas. 40 67 100 0 


7. Seminarios prácticos 48 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor. 


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. 


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación.  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito.  50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral.  50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos.  50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos.  20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula.  0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


2 Historia General del Arte 30 Obligatorio y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3 y 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Historia del Arte Antiguo y Medieval 


2. Historia del Arte Moderno y Contemporáneo  


3. Corrientes Actuales del Arte Internacional 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Historia del Arte Antiguo y Medieval 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia del Arte Antiguo 6 3 


Historia del Arte Medieval 6 3 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C02, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C14, COM01, COM02, COM03, 
COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB04, 
HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 
 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia del Arte Antiguo 


A través de los diferentes temas intentaremos dar a conocer las manifestaciones artísticas de las 
grandes culturas desarrolladas desde los orígenes del arte, con técnicas variadas, donde nada parece 
ajeno a los rituales y creencias religiosas, pasando por las grandiosas construcciones del Mundo 
Egipcio o las civilizaciones coetáneas del Próximo Oriente, los modelos de representación humana, 
los órdenes de la arquitectura clásica o las estructuras urbanísticas básicas del Mundo Griego, hasta 
el final del Imperio Romano, que hereda estas culturas y las adapta de un modo inteligente a sus 
grandes obras. Con ello pretendemos aprender a valorar el Arte como un documento para el estudio 
de la historia en sus vertientes cultural, política, social, económica, religiosa, acercándonos a las 
obras artísticas más relevantes. 


Asignatura: Historia del Arte Medieval. 


Estudio general de las manifestaciones artísticas más relevantes, en sus diversos aspectos, desde el C
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colapso del Imperio Romano hasta los inicios del Renacimiento italiano (del siglo IV al XV), y que 
incluye geográficamente desde el Mundo Occidental hasta el Oriente Medio. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 10 0 0 


4. Clases Teóricas. 90 100 0 


5. Clases Prácticas. 30 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación.  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Historia del Arte Moderno y Contemporáneo 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia del Arte Moderno 6 3 


Historia del Arte Contemporáneo 6 3 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C02, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C11, C14, COM01, COM02, 
COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, 
HB04, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia del Arte Moderno: La asignatura abarca la Historia del Arte que se desarrolla en 
el siglo XV en Italia y en los siglos XVI, XVII y primera mitad del XVIII en Europa a través de sus artistas 
más importantes. Por tanto, los movimientos artísticos que se estudiarán son el Renacimiento, el 
Barroco, el Barroco tardío y el Rococó, teniendo siempre en cuenta el marco histórico y fomentando 
tanto la observación como el sentido crítico de las obras. 


Asignatura:  Historia del Arte Contemporáneo: Estudio de las manifestaciones artísticas sucedidas 
desde el siglo XIX hasta la década de los años cincuenta del siglo XX. Comprende el estudio de las 
manifestaciones artísticas que se producen en la segunda mitad del siglo XVIII, con el Neoclasicismo, 
a través de seleccionar lugares y autores que marcan el cambio estético y cultural de la época. Los 
procesos del siglo XVIII, el siglo XIX y las vanguardias históricas, su significación e influencia en el arte 
actual, analizando ejemplos y artistas que abarcan todas las artes, desde arquitectura, pintura y 
escultura, sin olvidar las nuevas técnicas como el collage, el fotomontaje, las instalaciones, las 
primeras performances y las utopías arquitectónicas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 10 0 0 


4. Clases Teóricas. 90 100 0 
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5. Clases Prácticas. 30 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1.Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Corrientes Actuales del Arte Internacional 6 Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Corrientes Actuales del Arte Internacional 6 8 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C11, C13, C14, CE05, 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, C
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HB01, HB02, HB03, HB04, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Corrientes Actuales del Arte Internacional. 


Análisis de manifestaciones artísticas producidas después de la segunda guerra mundial en EE.UU. y 
en Europa. Así como de la arquitectura en la segunda mitad del siglo XX y primera década del siglo XXI 
fuera de España. Desde el Pop Art y las neovanguardias de los años sesenta setenta. Continuado por 
el arte como proceso: arte conceptual y nuevos comportamientos artísticos. Seguirá el tema del arte y 
la naturaleza. Los nuevos problemas y soportes en el arte. Para terminar con los años ochenta y la 
posmodernidad, más el arte cosmopolita y los temas de identidad, género, en los nuevos caminos de 
la posthistoria, que nos llevan al siglo XXI. Todos los temas serán tratados en sus líneas generales 
más el estudio de algunos autores y obras. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 1 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 84 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 45 100 0 


5. Clases Prácticas. 15 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1.Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 100.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 
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3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 10.0 30.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


3 Historia del Arte Español 54 Obligatorio y 
Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 4, 5, 6 y 7 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Historia del Arte Español 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Historia del Arte Español 54 Obligatorio y 
Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 4, 5, 6, 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Arte Antiguo en España 6 4 


Arte de la Alta Edad Media en España 6 4 


Arte de la Baja Edad Media en España 6 4 


Arte del Renacimiento en España 6 5 


Arte Barroco en España 6 5 


Arte Neoclásico y del Siglo XIX en España 6 5 


Arte del siglo XX en España 6 6 


Últimas Tendencias del Arte Español 6 6 


Patrimonio Artístico Extremeño 6 7 C
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  C01, C02, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C11, C13, C14, CE02, 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, 
HB01, HB02, HB03, HB04, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Arte Antiguo en España. 


La asignatura abarca el estudio de las manifestaciones primeras del arte en la Península Ibérica, 
desde el arte del Paleolítico hasta el final del Imperio Romano. El programa queda dividido en tres 
bloques temáticos fundamentales: Prehistoria, Protohistoria y la Hispania Romana. De acuerdo con 
los objetivos de las asignaturas de este módulo, se plantea el conocimiento diacrónico del desarrollo 
del arte en la etapa que comprende esta asignatura y el análisis de las obras fundamentales en cada 
uno de los capítulos, con los parámetros propios de la Historia del Arte e insertando la obra en el 
contexto cultural de cada momento. 


Asignatura: Arte de la Alta Edad Media en España. 


La asignatura, dentro del módulo del arte hispánico, comprende el período que abarca desde el final 
de la romanidad, cuando aflora el primer arte cristiano, hasta la transición hacia las manifestaciones 
del gótico en la fase tardorrománica, en el siglo XII. Se aborda el estudio de este programa desde el 
punto de vista artístico, pero insertado necesariamente en la historia y en la cultura, como soportes 
necesarios de esta etapa indocumentada, y desde la actualización de los contenidos en el panorama 
científico actual. El contenido se ha estructurado en tres bloques fundamentales: 1. El arte de la 
Antigüedad Tardía. 2. De la monarquía asturiana al románico. 3. El románico en España. 


Asignatura: Arte de la Baja Edad Media en España. 


Estudio de las diferentes manifestaciones artísticas de España en la Baja Edad Media en su desarrollo 
histórico y estilístico, realizado a través de los artistas, mecenas, producciones artísticas y textos más 
significativos, atendiendo a los contextos en los que se gestaron y a los factores socioculturales e 
ideológicos que definen cada etapa artística desarrollada en los territorios de las monarquías 
españolas. La transmisión de la tradición del mundo 


antiguo, trasladada a través de la Alta Edad Media, y la incorporación de la innovación técnica y 
teórica producida en la Europa bajomedieval, así como los cambios sociales, religiosos y estéticos 
que se producen y condicionan este momento histórico, permitirán proyectar y transmitir los cambios 
artísticos producidos en los tiempos Modernos. 


Asignatura: Arte del Renacimiento en España. 


Estudio de las manifestaciones artísticas del Arte del Renacimiento Español, producidas desde 
finales del siglo XV y durante la centuria de mil quinientos. 


La asignatura se abre con un tema de introducción transversal, para luego abordar el estudio 
detallado de las distintas materias; estos temas también van precedidos por una introducción 
transversal. Los períodos se estudiarán en función de la evolución de las distintas manifestaciones 
artísticas. Se atenderá a un estudio multidisciplinar de las distintas manifestaciones artísticas, 
acudiendo a textos de la época, descripciones, narraciones, etc., que complementan los contenidos 
expuestos en el aula. 


Asignatura: Arte Barroco en España. 


Estudio de las manifestaciones sustanciales del arte barroco español y su desarrollo durante los 
siglos XVII y XVIII, con atención a sus antecedentes del Bajo Renacimiento, en sus distintas C
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manifestaciones y en sus interrelaciones, concediendo especial importancia al análisis del concepto 
de barroco y al nacimiento y acomodo del estilo en la sociedad de la época. 


Asignatura: Arte Neoclásico y del Siglo XIX en España. 


La asignatura abarca el estudio del Neoclasicismo a partir de la segunda mitad del siglo XVIII y las 
diversas manifestaciones artísticas que se desarrollan en España durante el siglo XIX. Se suceden, o a 
veces corren en paralelo, propuestas académicas, clasicistas, románticas, realistas e impresionistas. 
Los contenidos de la asignatura responden al análisis de las diferentes artes: arquitectura, escultura y 
pintura, con una selección de los movimientos, artistas y obras más relevantes, precedidas por 
breves introducciones de carácter ideológico y sociocultural. 


Asignatura: Arte del siglo XX en España. 


Estudio de las distintas manifestaciones del arte contemporáneo español durante el siglo XX, con 
atención a los factores que influyen en la creación y la promoción artística, así como las 
circunstancias sociopolíticas y culturales que condicionan en diversos momentos el desarrollo de 
dicha actividad, cobrando una singular importancia la república, la guerra civil y la posterior 
dictadura. Se prestará atención al desarrollo de las artes plásticas, en concreto la pintura y la 
escultura. Se recogen las propuestas figurativas con una línea más tradicional, prestando igualmente 
una especial atención a las corrientes de vanguardia. La arquitectura y el urbanismo tienen un 
tratamiento independiente. 


Asignatura: Últimas Tendencias del Arte Español. 


Estudio de las distintas manifestaciones del arte contemporáneo español, dando continuidad a la 
asignatura Arte del Siglo XX en España, que presta una atención independiente a la arquitectura y el 
urbanismo, para analizar a continuación las artes plásticas, pintura y escultura, desde las 
vanguardias que tienen su desarrollo en los años 60 con diversos grupos y su evolución posterior, 
hasta propuestas más actuales. La materia abarca tendencias informalistas, normativas y 
neofigurativas, con movimientos como el pop, el arte conceptual y las manifestaciones 
postmodernas. Se incluye además la aparición de nuevas tipologías como la instalación o la 
performance, y el arte en relación con la naturaleza o el espacio público y algunas breves reflexiones 
sobre el sistema del arte, más relacionados con los mecanismos y circuitos de promoción artística. 


Asignatura: Patrimonio Artístico Extremeño. 


La asignatura se propone el conocimiento y estudio de las principales manifestaciones y creaciones 
histórico-artísticas y arquitectónicas realizadas y conservadas dentro del ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o que, producidas por artistas o arquitectos de origen 
extremeño, se localizan en la actualidad fuera de las fronteras regionales. Sin descuidar ninguna de 
las posibles vertientes de la creación artística, se atenderá fundamentalmente a la vinculación de las 
obras y monumentos, en función de sus rasgos formales, técnicos, estilísticos, temáticos y 
decorativos, con la etapa cronológica, el contexto histórico o el estilo artístico general al que 
pertenecen, valorando de este modo la dimensión política, cultural, simbólica y socioeconómica de 
las obras analizadas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 9 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 756 0 0 
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3. Actividades de evaluación. 18 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 45 0 0 


5. Clases Teóricas. 387 367 100 0 


6. Clases Prácticas. 135 130 100 0 


7. Seminarios prácticos 25 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1.Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5.Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6.Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


4 Conocimientos Sistemáticos e Integrados del Hecho Artístico 24 Obligatorio 
y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5 y 7 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Fuentes Literarias e Icónicas de la Historia del Arte  


2. Teoría, Crítica y Metodología de la Historia del Arte 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Fuentes Literarias e Icónicas de la Historia del Arte 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fuentes para la Historia del Arte 6 5 


Iconografía e Iconología 6 7 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C09, C12, C14, CE01, COM01, 
COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, 
HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Fuentes para la Historia del Arte. 


El contenido de esta asignatura comprende el conocimiento de los textos literarios, bien obras de 
literatura o textos de carácter teórico, así como documentos, que están en la base de la creación del 
arte y de la vertebración de su estudio teórico en la Historia del Arte. Dividida en cuatro bloques 
correspondientes a la Antigüedad, Edad Media, Edad Moderna y Mundo Contemporáneo, se 
seleccionará en cada bloque el estudio de algún aspecto significativo que será completado con el 
trabajo particular de cada uno de los alumnos. 


Asignatura: Iconografía e Iconología. 


Estudio del método iconológico-iconográfico y su trascendencia para analizar, interpretar y 
comprender el significado de las imágenes y del hecho artístico. Análisis de las fuentes de inspiración 
de los programas iconográficos y su proyección en las artes: la literatura emblemática, la mitología 
clásica, textos religiosos o científicos y precedentes gráficos. Estudio de los programas iconográficos 
más destacados en los bienes culturales de cada periodo artístico, su formación, evolución y 
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transmisión en función de los gustos, mentalidades y necesidades sociales, políticas y religiosas. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 0 0 


3. Actividades de evaluación. 4 100 0 


4-Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo. 10 0 0 


5. Clases Teóricas. 56 100 0 


6. Clases Prácticas. 30 100 0 


7. Seminarios prácticos. 30 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 
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6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Teoría, Crítica y Metodología de la Historia del Arte 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 6 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Teoría y Crítica del Arte 6 6 


Historia de las Ideas Estéticas 6 6 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C04, C06, C07, C09, C11, C12, C14, COM01, COM02, 
COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM08, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, 
HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Teoría y Crítica del Arte. 


Estudio de la evolución de la disciplina de la Historia del Arte desde la Ilustración hasta nuestros días. 
Se aborda a partir del estudio integrado del hecho artístico considerando la forma, el contenido, la 
mirada, la sociedad, la función… Se analiza a partir de la lectura de los textos clave en la evolución y 
transformación de la metodología de la Historia del Arte. 


Asignatura: Historia de las Ideas Estéticas. 


Estudio de la evolución de las ideas estéticas desde la Ilustración hasta nuestros días. Se plantea 
desde un marco cronológico e histórico, dividiendo periodos y etapas. Se aborda el análisis de los 
grandes pensadores, en particular se analizan aquellos aspectos que tienen una íntima relación con 
el arte. En cada apartado se mostrarán las ideas clave para la comprensión del fenómeno artístico en 
cada época. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 0 0 


C
SV


: 8
53


52
94


81
15


00
98


96
31


17
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=853529481150098963117926





 
 


 - 29 -  


 


3. Actividades de evaluación. 4 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 10 0 0 


5. Clases Teóricas. 56 100 00 


6. Clases Prácticas. 30 100 0 


 
7. Seminarios prácticos. 


30 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


5 Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio 24 Obligatorio 
y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Protección, Gestión y Difusión del Patrimonio 24 Obligatorio 
y optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Tutela y Conservación del Patrimonio 6 7 


Museografía y Museología 6 7 


Gestión y Mercado del Arte 6 8 


Turismo y Patrimonio 6 7 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C06, C08, C10, C14, CE02, COM01, COM02, COM03, 
COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, 
HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Tutela y Conservación del Patrimonio. 


Estudio de la protección y conservación del Patrimonio Cultural desde los orígenes de la disciplina 
(XIX) y hasta la actualidad, otorgando especial importancia a los Bienes Inmuebles y los Conjuntos 
Históricos. Historia de la evolución del concepto Patrimonio Histórico Artístico y de las distintas 
políticas de protección desarrolladas en Europa a lo largo de los siglos XIX y XX, principalmente de 
Francia, Inglaterra, Italia, Portugal y España. Análisis de las normativas de protección elaboradas 
principalmente en los siglos XX y XXI con un alcance muy diverso: internacional, continental, nacional 
y regional. Estudio de la teoría y práctica restauradoras desarrolladas en los países ya señalados a lo 
largo de los siglos XIX, XX y XX. 


Asignatura: Museografía y Museología. 


Se estudia, a partir del conocimiento de las disciplinas de Museología y Museografía como referentes 
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artísticos y determinantes en la evolución de las artes plásticas, el proceso de evolución de los 
museos como contenedores de arte, centros de conservación y difusión de la cultura occidental. De 
igual modo se plantea su diferencia como modelos de gestión anglosajona y europea, así como su 
importancia en la difusión de la cultura de ocio en la sociedad actual y su aplicación en las nuevas 
tecnologías. 


Asignatura: Gestión y Mercado del Arte. 


La enseñanza de esta asignatura tiene como finalidad proporcionar a los estudiantes una visión 
general y conocimientos precisos sobre el origen, evolución y funcionamiento de la gestión y el 
mercado del arte, y cómo ha organizado la sociedad las relaciones económicas con los productores 
de las piezas que son objeto de este comercio. El alumno conocerá los procesos de producción y 
mercado como referentes para establecer la cuantificación económica del trabajo del artista, y los 
mecanismos utilizados para organizar un complejo sistema de mercado que otorga un precio 
determinado a toda obra artística susceptible de valoración. 


Asignatura: Turismo y Patrimonio. 


Análisis de la actividad turística y de los recursos patrimoniales (natural y cultural) y su 
materialización en productos turísticos. Referencia en diferentes escalas espaciales (internacional-
nacional-regional-local) por el tipo de recurso, reconocimiento y uso turístico. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 6 4 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 516 336 0 0 


3. Actividades de evaluación. 12 8 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 30 20 0 0 


5.Clases teóricas 138 92 100 0 


6.Clases prácticas 60 40 100 0 


7.Seminarios prácticos 150 100 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  
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8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


6 Conocimientos Interdisciplinarios e Instrumentales 54 Obligatorio y 
Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 6, 7 y 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Técnicas Artísticas y de Investigación en Historia del Arte 


2.  Historia del Urbanismo  


3. Historia del Cine, Obra Gráfica y Nuevas Tecnologías  


4. Historia de España 


5. Literatura 


6. Lengua 


7. Geografía 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Técnicas Artísticas y de Investigación en Historia del Arte 6 Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 
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ASIGNATURAS DE LA MATERIA:  


Asignatura ECTS Semestre 


Técnicas de Investigación en Historia del Arte 6 8 


 


 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C02, C04, C12, C14, CE08, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM08, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB05, HB06, HB07, HB08, 
HB10, HBE01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Técnicas de Investigación en Historia del Arte. 


Asignatura esencialmente práctica, que pone al alumno en contacto con las diferentes clases de 
archivos y con los documentos de carácter histórico-artístico que pueden encontrarse en ellos y son 
de utilidad para la investigación en el área. Parte fundamental de la asignatura es la transcripción, 
análisis y comentario de diversos documentos de los siglos XV, XVI, XVII y XVIII, siempre relacionados 
con la obra artística y con los artistas: contratos, condiciones y subastas de obras, tasaciones, 
contratos de aprendizaje, asientos parroquiales de cuentas de fábrica, inventarios, pleitos de artistas 
y otros. Para ello es condición imprescindible iniciar a los alumnos en las técnicas de lectura e 
interpretación de los textos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  
 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 1 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 84 0 0 


3. Actividades de evaluación. 4 2 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 10 5 0 0 


5. Clases Teóricas. 46 23 100 0 


6. Clases Prácticas. 25 13 100 0 


7. Seminarios prácticos. 45 22 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


C
SV


: 8
53


52
94


81
15


00
98


96
31


17
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=853529481150098963117926





 
 


 - 34 -  


 


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Historia del Urbanismo  6 Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia del Urbanismo 6 7 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C02, C03, C04, C06, C07, C08, C09, C12, C14, CE03, COM01, 
COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, 
HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia del Urbanismo. 


Se desarrollará una introducción teórica general abordando el concepto, método y fuentes del estudio 
de los sistemas urbanos y periurbanos en relación con el territorio. A continuación, se analizarán 
ejemplos concretos de ciudades fundadas y desarrolladas a lo largo de la historia, desde la 
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Antigüedad a la época contemporánea, definiendo etapas cronológicas, morfologías, funciones, 
tipologías e hitos más interesantes, con el apoyo de abundante cartografía, fotografías, grabados y 
bibliografía. Se hará especial hincapié en referencias al patrimonio histórico artístico de las ciudades 
mencionadas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 1 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 84 0 0 


3. Actividades de evaluación. 2 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


5. Clases Teóricas. 28 100 0 


6. Clases Prácticas. 15 100 0 


7. Seminarios prácticos. 15 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


C
SV


: 8
53


52
94


81
15


00
98


96
31


17
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=853529481150098963117926





 
 


 - 36 -  


 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Historia del Cine, Obra Gráfica y Nuevas Tecnologías 18 Obligatorio 
y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia del Cine 6 6 


Historia del Dibujo, Grabado, Ilustración y Cartel 6 8 


Arte y Nuevas Tecnologías 6 8 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C11, C12, C13, C14, 
CE06, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, 
COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10, HBE01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia del Cine. 


Una vez iniciado el alumno en el conocimiento del específico lenguaje cinematográfico, y de la 
creación cinematográfica entendida como un arte con características muy diferentes a las demás 
manifestaciones creativas, se estudiará el desarrollo histórico y estilístico de la Historia del Cine 
desde sus inicios en el silente hasta mediados del siglo XX. Se estudiarán los movimientos, directores 
y películas más significativas con especial incidencia en la etapa del cine sonoro iniciado en 1927, 
atendiendo a los contextos en los que se gestaron y a los factores socioculturales, históricos, 
tecnológicos e industriales que influyen en cada etapa. 


Asignatura: Historia del Dibujo, Grabado, Ilustración y Cartel. 


La asignatura se propone el conocimiento de las principales etapas, escuelas y autores de la historia 
de las técnicas y géneros artísticos del Dibujo, la Ilustración, el Grabado o el Cartel en el arte 
occidental, desde las primeras manifestaciones medievales de estas disciplinas hasta los tiempos 
actuales. Al mismo tiempo permite una aproximación a sus principales técnicas de realización, y 
procedimientos de producción, difusión y conservación. Se atenderá especialmente a la vinculación 
de las obras, en función de sus rasgos formales, técnicos, estilísticos, temáticos y decorativos, con el 
artista, la escuela, el contexto cronológico-histórico o el estilo artístico al que pertenecen con el fin de 
obtener una mejor comprensión de la dimensión histórica, cultural, simbólica y socioeconómica de C
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cada obra analizada. 


Asignatura: Arte y Nuevas Tecnologías. 


Esta asignatura pretende profundizar en el uso de las nuevas tecnologías, y su aplicación al campo de 
la Historia del Arte explorando las posibilidades culturales, sociales y estéticas. Por tal razón, se 
plantea contemplar el arte de la era digital como un movimiento artístico específico e histórico, 
enfocado tanto a la tecnología como a los contenidos temáticos y estrategias conceptuales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 3 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 252 0 0 


3. Actividades de evaluación. 4 6 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 10 15 0 0 


5. Clases Teóricas. 46 84 100 0 


6. Clases Prácticas. 25 45 100 0 


7. Seminarios prácticos. 45 100 0 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 
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4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Historia de España 6 Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Historia de España 6 7 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C08, C10, C12, CE07, COM01, COM02, 
COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, 
HB06, HB07, HB08, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Historia de España. 


Estudio y análisis de los acontecimientos y procesos históricos de la Historia de España, con especial 
atención a los ámbitos social y cultural. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 1 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 84 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de 
trabajos y proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 45 60 100 0 


5. Clases Prácticas. 15 100 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 10.0 30.0 


3. Proyectos y trabajos. 10.0 30.0 


4. Participación activa en el aula. 10.0 30.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


5 Literatura 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Textos Fundamentales de la Literatura Española 6 2 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C12, C17, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, HB07, HB08, 
HB10 
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CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Textos Fundamentales de la Literatura Española. 


Estudio general e introductorio de autores, tendencias, corrientes y géneros que explican el panorama 
de la literatura española desde la Edad Media a la Contemporánea, basado en la lectura y análisis de 
textos fundamentales de dicha literatura. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 3 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 82 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 45 60 100 0 


5. Clases Prácticas. 15 100 0 


 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 70.0 70.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 70.0 70.0 


3. Proyectos y trabajos. 20.0 30.0 
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4. Participación en el aula. 0.0 10.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


6 Lengua 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Gramática Normativa del español 6 1 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C12, C18, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, HB07, HB08, 
HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Gramática Normativa del español. 


La asignatura abarca las principales cuestiones normativas de la gramática española, desde los 
conceptos básicos de ortografía, acentuación y puntuación, hasta asuntos más complejos como el 
manejo del léxico y la confección del estilo. De este modo, la asignatura facilita al alumno 
herramientas para corregir cualquier aspecto gramatical que no se ajuste al español normativo y para 
razonar tal corrección. Proporciona, además, un dominio solvente de la lengua española para la 
correcta redacción de textos. 


Por último, fomenta el interés del estudiante por su lengua y el convencimiento de que ésta es un 
instrumento clave para el desarrollo de su carrera académica y profesional. En definitiva, se persigue 
que los alumnos valoren su lengua y obtengan de ella el máximo rendimiento. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 3 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 82 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 30 45 100 0 
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5. Clases Prácticas. 15 100 0 


6. Seminarios prácticos. 15 100 0 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 0.0 10.0 


3. Proyectos y trabajos. 30.0 50.0 


4. Participación activa en el aula. 0.0 10.0 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


7 Geografía 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Geografía Humana 6 2 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C12, C16, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, HB03, HB06, HB07, HB08, 
HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Geografía Humana. 


Estudio de los principales elementos (físicos, humanos, políticos y neohistóricos) de España y de sus 
conjuntos regionales. La asignatura está dirigida a presentar ante los alumnos la visión actual de la 
Geografía Humana dentro del campo de la Geografía. La Geografía Humana es una aproximación al 
conocimiento de las cuestiones económicas, demográficas, políticas, culturales y ambientales que 
afectan a la Humanidad en la actualidad y que tienen su particular reflejo en el territorio. Medir e 
interpretar las dinámicas demográficas y sus consecuencias, las transformaciones urbanas, los 
problemas del mundo rural o los impactos ambientales de las múltiples actividades económicas, etc. 
forman el núcleo central de la asignatura. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje.         1 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 84 0 0 


3. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 5 0 0 


4. Clases Teóricas. 40 45 100 0 


5. Clases Prácticas. 20 15 100 0 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo escrito. 70.0 90.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 70.0 90.0 


3. Proyectos y trabajos. 0.0 30.0 


4. Participación activa en el aula. 10.0 30.0 


  


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


7 Conocimientos adicionales de Historia del Arte 12 Obligatorio 
y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5 y 7 


MATERIAS / ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Conocimientos Adicionales de Historia del Arte. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Conocimientos Adicionales de Historia del Arte 12 Obligatorio 
y Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Arte Americano Prehispánico 6 7 


Arte Iberoamericano 6 5 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C03, C04, C05, C06, C07, C09, C11, C12, C14, CE04, COM01, 
COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, HB01, HB02, 
HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asignatura: Arte Americano Prehispánico. C
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Estudio de los ejemplos más destacados del arte americano de la época prehispánica, situados en su 
contexto geográfico y cultural. Asimismo, se analiza la influencia que dicho arte y las culturas que lo 
produjeron tuvieron durante la etapa virreinal. También se incluyen las relaciones del arte con la 
religión, con la mitología, con la tecnología y con los conocimientos científicos de las diferentes altas 
culturas que asentaron en mesoamérica y en el área andina. 


Asignatura: Arte Iberoamericano.  


Iniciación al estudio de los procesos artísticos en Iberoamérica a partir de la comprensión del proceso 
cultural y social que se genera desde la Conquista ocupación y organización del territorio. Estudio del 
sincretismo estético de fórmulas europeas y americanas que se originan con la difusión de las ideas, 
estilos y normas el proceso evangelizador. Análisis de la creación de formas plásticas que conforman 
un estilo propio y la visión ideológica de una nueva sociedad con elementos originales y únicos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS:  


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 2 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 168 0 0 


3. Actividades de evaluación. 4 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o engrupo        10 0 0 


5. Clases Teóricas. 86 100 0 


6. Clases Prácticas. 30 100 0 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Exposición oral del profesor.  


2. Realización de clases o seminarios prácticos. 


3. Estudio de casos.  


4. Resolución de problemas.  


5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos.  


6. Tutorización.  


7. Aprendizaje autónomo.  


8. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% C
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1. Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 80.0 


2. Pruebas de desarrollo oral. 50.0 80.0 


3. Comentario de imágenes, documentos y creaciones audiovisuales, 
gráficas, planos o textos. 50.0 80.0 


4. Proyectos y trabajos. 20.0 50.0 


5. Participación activa en el aula. 0.0 20.0 


6. Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0 


  


 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


8 Final 12 Prácticas 
externas y TFG 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Prácticum 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Prácticum 12 Prácticas 
Externas y TFG 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Prácticas externas 6 8 


Trabajo Fin de Grado 6 8 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, C11, C12, C13, 
C14, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, COM11, 
COM12, HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 
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Asignatura: Prácticas externas: 


Las Prácticas Externas en Instituciones, Organismos o Empresas vinculadas al Patrimonio Cultural y 
el mundo del Arte (museos, centros de interpretación, archivos, bibliotecas, filmoteca, instituciones 
de carácter regional, provincial y local, empresas de gestión cultural, galerías y anticuarios, casas de 


subastas, consultoras de Arte, departamentos culturales de entidades bancarias y cajas de ahorros) 
deben suponer al alumno su primer acercamiento al mercado laboral, y, lógicamente, no sólo deben 
proporcionarle la formación aplicada para el desempeño de una actividad laboral, sino que en ésta se 
deberán ver reflejada las competencias profesionales para las que capacita el Título. 


Asignatura: Trabajo fin de Grado: 


El Trabajo Fin de Grado deberá verificar la adquisición por parte del alumno de las destrezas y 
competencias generales descritas en los objetivos del Título, junto a destrezas específicas de 
orientación académico-científica o profesional. Entre éstas debe garantizar la realización por parte del 
alumno de un trabajo original, bajo la orientación de uno o varios tutores, que implique el 
conocimiento de la Historia del Arte y del Patrimonio Histórico-Artístico en todas sus vertientes y 
desde todas las perspectivas de análisis, así como la utilización de métodos y técnicas transversales, 
la búsqueda de documentación en todas sus formas posibles, y la reflexión científica y crítica. Este 
Trabajo Fin de Grado deberá estar estrechamente relacionado con las capacidades y competencias 
necesarias para el cumplimiento de la profesión. 


En un sentido formal, no pueden determinarse de antemano descriptores de contenido para esta 
materia-asignatura, pues cada estudiante seleccionara individualmente y de acuerdo con su propio 
interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del Trabajo Fin de Grado 


dentro del área propia de estudio de la Historia del Arte. Asimismo, el Trabajo Fin de Grado puede 
adoptar formas o responder a modalidades diversas: investigación básica de carácter exploratorio, 
descriptivo, explicativo, correlacional o evaluativo a escala reducida, que conlleva trabajo de 


campo; investigación aplicada de carácter experimental a pequeña escala, que conlleva el diseño, 
aplicación y evaluación de productos (en un sentido amplio); estudio de fundamentación, ensayístico 
o monográfico, que conlleva un análisis teórico, crítico o comparativo como base para una exposición 
o argumentación en profundidad; proyecto, plan o programa, que conlleva un diseño práctico en 
profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada, etc. En cualquier 
caso, en dicho Trabajo se aplicarán y desarrollarán los conocimientos y capacidades adquiridos, 
demostrando que se han alcanzado las competencias previstas en el Plan de Estudios. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Actividades de coordinación y seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje. 29 100 0 


2. Trabajo autónomo individual del alumno y 
preparación de exámenes. 225 0 0 


3. Actividades de evaluación. 1 100 0 


4. Realización, exposición y defensa de trabajos y 
proyectos individuales o en grupo 45 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. 


2. Tutorización. 


3. Aprendizaje autónomo. 


4. Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Pruebas de desarrollo oral. 0.0 50.0 


2. Proyectos y trabajos. 50.0 80.0 


3. Resolución de problemas y casos. 50.0 80.0 


4. Memoria y seguimiento de las Prácticas Externas. 70.0 100 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
El edificio de la Facultad de Filosofía y Letras, situado en el Campus Universitario de Cáceres, es un 
centro moderno, inaugurado en el Curso 1999-2000, por lo que dispone de los medios adecuados y 
avanzados para impartir con todas las garantías el título de Grado en Historia del Arte y Patrimonio 
Histórico-Artístico. Además, todas las instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Extremadura cumplen con los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. De este modo, en todo el 
edificio no existen barreras arquitectónicas que impidan la movilidad de estudiantes con 
discapacidades, sino que, por el contrario, todo el centro cuenta con rampas, ascensores, aulas y 
baños completamente adaptados a las necesidades de estudiantes que lo puedan requerir. 


Además, en los últimos tres años, coincidiendo con la puesta en marcha de los nuevos Grados 
adaptados al marco europeo de enseñanza superior, se han acometido en el Centro reformas de gran 
calado que han permitido ampliar el número de aulas disponibles y adaptarlas a las nuevas 
necesidades. En concreto, la Facultad de Filosofía y Letras ha pasado de contar con 29 aulas a 
disponer de 33. De este modo, el Centro cuenta con un número superior de aulas, cuya capacidad se 
ajusta mejor a las necesidades concretas de la docencia en los nuevos títulos de Grado. También ha 
mejorado en su equipamiento de salas comunes, contando desde el curso académico 2011-2 con un 
nuevo Salón de Actos de tipo medio (50 plazas) y con 4 nuevos Laboratorios Docentes (de 14 plazas 
cada uno) para facilitar el desarrollo de prácticas programadas y tutorías. 


 


Aulario, laboratorios y salas comunes 


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, gracias a las reformas indicadas, 
cuenta en la actualidad con un total de 33 aulas, todas ellas totalmente equipadas con sus 
correspondientes pupitres o mesas independientes, mesa y butaca del profesor, y con pizarra, 
pantalla, atril y tablón de anuncios. Dispone de un total de 2004 plazas con asiento. Las aulas se 
encuentran repartidas en dos de las tres plantas del edificio, y presentan la siguiente dotación y 
capacidad (datos actualizados a julio de 2012): 


 


AULA CAP. DOTACIÓN 


AULA 1 25 Cañón, pizarra digital, 20 puertos de ordenador + profesor 


AULA 2 53 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVDX, Proyector circular, alargador, CPU 


AULA 3 34 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVDX, Proyector, alargador, CPU, pizarra digital 


AULA 4 53 Cañón, CPU, TV, vídeo, retroproyector, alargador 


AULA 5 36 Cañón doble salida, pizarra digital, CPU, TV, DVD, retroproyector, alargador 


AULA 6 53 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, retroproyector, proyector, alargador 


AULA 7 53 Cañón doble salida, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, proyector, alargador 
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AULA 8 77 Cañón doble salida, CPU, amplificador, TV, Vídeo, DVD, retroproyector, 
proyector, alargador, micrófono 


AULA 9 77 Cañón, CPU, TV, DVD, retroproyector, proyector, alargador, micrófono 


AULA 10 77 Cañón doble salida, CPU, retroproyector, alargador, micrófono 


AULA 11 77 Cañón, CPU, TV, vídeo, DVD, retroproyector, proyector, alargador, micrófono 


AULA 12 77 Cañón, CPU, TV, Vídeo, DVD, retroproyector, proyector, alargador, micrófono 


AULA 13 77 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, proyector, alargador, micrófono 


AULA 14 77 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, proyectores, retroproyector, alargador, 
micrófono 


AULA 15 30 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVD, proyector, alargador, CPU 


AULA 16 24 Cañón doble salida, armario 


AULA 17 30 Cañón, CPU, TV, vídeo, alargador 


AULA 18 24 Cañón doble salida, TV, vídeo, alargador 


AULA 19 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 20 24 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 21 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 22 24 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 23 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 24 30 Cañón doble salida, proyector circular 


AULA 25 150 Cañón doble salida, CPU, TV, DVD, proyector circular, retroproyector, alargador 


AULA 26 150 Cañón doble salida, CPU, TV, DVD, vídeo, proyector circular, alargador 


AULA 27 150 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, retroproyector, alargador 


AULA 28 66 Cañón, CPU, TV, vídeo, proyector, proyector circular, alargador 


AULA 29 66 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, proyector circular, retroproyector, 
alargador 


AULA 30 66 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 31 66 Cañón doble salida, CPU 


AULA 32 66 Cañón doble salida, CPU 


AULA 33 66 Cañón doble salida, CPU 


 


En cuanto a su ubicación, las aulas 1 a 14 se disponen en la Planta Principal del edificio, y las aulas 15 
a 33 en la Primera Planta. El Centro cuenta asimismo con cuatro Laboratorios Docentes en la planta 
Principal. Además de los recursos materiales indicados, el Centro cuenta con conexión Wi-Fi en todos 
sus espacios, y conexión directa a Internet en varias de las aulas. De este modo, la gran mayoría del 
aulario cuenta con equipamiento suficiente en lo referente a la dotación de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para el desarrollo de las actividades formativas planificadas y 
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relacionadas con el uso de las mismas, así como personal especializado en su mantenimiento y 
resolución de ocasionales problemas técnicos: dos técnicos del PAS, un informático y un encargado 
de mantenimiento, dedicados exclusivamente al mantenimiento de todas las máquinas, así como 
disponibles en todo momento para la resolución de problemas técnicos que puedan surgir durante el 
desarrollo de las clases. 


Aparte de las aulas y laboratorios docentes, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con una serie de 
Salas Comunes, incluyendo dos Salones de Actos (uno de 250 y otro de 50 plazas) y un Salón de 
Grados (25 plazas), también dotados de todos los medios técnicos necesarios, y que se emplean para 
el desarrollo de actividades académicas extraordinarias, tales como conferencias, encuentros, 
jornadas, seminarios o congresos, así como para el desarrollo de los actos académicos que el devenir 
del curso requiera. Su diferente capacidad permite el empleo de estos espacios para distintos usos de 
acuerdo al público previsto para cada actividad. También permiten desarrollar simultáneamente 
diferentes actividades, o la organización de congresos que precisen varios espacios para su desarrollo 
sin alterar el normal desarrollo de la docencia. Desde este punto de vista, nuestro Centro se ha 
convertido en un referente dentro de la Universidad de Extremadura. De igual modo, el alumno dispone 
de otros espacios útiles para realizar su aprendizaje de forma adecuada. Entre ellos pueden 
mencionarse diversos Laboratorios dedicados al estudio e investigación en Geografía Física, Historia, 
Historia del Arte y todas las actuales Filologías, incluyendo un Laboratorio de Fonética para el análisis 
de la voz, todos ellos dotados con los medios que los alumnos puedan necesitar. La Facultad dispone 
igualmente en la actualidad de dos Aulas Multimedia, amuebladas completamente con los medios 
más actualizados (www.roycan.com), en los que el estudiante tiene a su disposición un ordenador 
individual conectado a un equipo central dirigido y coordinado por un profesor. En estas salas los 
estudiantes pueden trabajar con vídeos, música, programas de tratamiento de texto, proyector de 
diapositivas, grabación de la voz, etc. También cuenta el recinto con tres Salas de Ordenadores, 
dotadas con 13, 22 y 14 puestos informáticos, respectivamente, donde los alumnos pueden recibir 
clases en grupo (en horario estipulado), o acceder libremente. 


En concreto, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con los siguientes medios comunes: 


 


DOTACIÓN Y CAPACIDAD DE SALAS COMUNES 


DEPENDENCIA CAPACIDAD DOTACIÓN UBICACIÓN 


Sala de 
Ordenadores 24 plazas 13 ordenadores, equipos de sonido, 


pantalla, pizarra veleda, burrilla, cañón 1ª Planta 


Sala Multimedia 


Laboratorio 
docente de 


Idiomas: 20 plazas 


10 ordenadores, vídeo, ordenador 
máster, servidor, pletina doble, web 


cam y pizarra 


1ª Planta 


Laboratorio 
Suances: 12 plazas 


1 ordenador, pizarra, 1 equipo de 
grabación, cabina de grabación, 


impresora 


Laboratorio 
Multimedia de 


Idiomas: 22 plazas 


22 ordenadores, vídeo, ordenador 
máster, servidor, pletina doble, web 


cam, pizarra veleda 


Aula Polivalente: 9 
plazas Pizarra, 9 mesas, pizarra veleda 


C
SV


: 8
75


70
76


92
90


60
37


17
17


73
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875707692906037171773417





 


 


 - 4 -  


 


Salón de Actos 
(Paraninfo) 


250 plazas 


Armario con: TV, vídeo, cañón, DVD, 
pantalla panorámica, megafonía, 


burrilla, alargador, ordenador portátil, 
equipo megafonía 


Planta 
Principal 


Sala de Grados 25 plazas  1ª Planta 


Material en 
Conserjería  


3 cañones de vídeo, megafonía 
inalámbrica, 1 retroproyector portátil, 


proyector y alargadores 


Planta 
Principal 


Sala de 
Ordenadores en 
Sala de Lectura 


22 plazas 22 ordenadores, vídeo, servidor, 
máster, casette, impresora, web cam 


Planta 
Principal 


Libre acceso 
Sala de Lectura 


30 plazas 14 ordenadores con acceso a internet 
(wi-fi) 


Planta 
Principal 


Salón de Actos 50 plazas Cañón, ordenador portátil, megafonía Planta 
Principal 


 


Además de las Salas Comunes y Laboratorios indicados, en los que los alumnos pueden desarrollar 
las clases prácticas o de laboratorio (casos prácticos, trabajo con ordenadores, etc.), los docentes de 
la Titulación de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico cuentan a su disposición con 
instalaciones específicas como es un Laboratorio de Historia del Arte –con 6 puestos informáticos, 
escáner e impresora láser- y un Seminario –con 20 plazas, fotocopiadora, impresora láser, lector de 
microfilms/microfichas, colecciones de diapositivas, cañón y pantalla-. 


 


Bibliotecas 


La Facultad de Filosofía y Letras está situada en el Campus Universitario de Cáceres junto a la 
Biblioteca Central, lo que supone continuas ventajas tanto para profesores como para alumnos. La 
Biblioteca Central (biblioteca, fototeca y videoteca) cuenta con diferentes servicios a disposición del 
estudiante: 


− Las salas de lectura de las bibliotecas de la UEx están abiertas a toda la comunidad 
universitaria. Normalmente los fondos están dispuestos en libre acceso y por tanto no es 
necesario dirigirse al mostrador de préstamo para utilizar un libro o una revista en la sala. 
Todas las salas de lectura en libre acceso están clasificadas según la CDU (Clasificación 
Decimal Universal), y tienen guías para orientar a los usuarios a la hora de encontrar un libro. 
En caso de duda debe acudir al mostrador de préstamo donde será puntualmente informado 
sobre la colocación de los fondos. El uso de las salas de lectura está sujeto a unas normas 
concretas de utilización. 


− Aulas de formación dotadas con puestos de trabajo informatizados. Se utilizan como Aulas de 
Formación del PAS de la UEx y para otras actividades formativas para el alumnado compatibles 
con el calendario del servicio anterior. 


− Sala de Reuniones/Salón de Actos que la Comunidad Universitaria puede solicitar, a través de 
las respectivas Unidades de Atención a Usuarios, el uso de estas salas para fines justificados, 
siempre que sea compatible con el calendario de actividades de la propia biblioteca. 
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− Sala para investigadores (Hemeroteca), dotada con excelentes medios, tanto para realizar la 
consulta como para trabajar con comodidad, fotocopiar, utilizar el ordenador, etc. Los fondos 
de la hemeroteca son muy completos, con amplias colecciones vinculadas a la Historia del 
Arte. 


Esta Biblioteca Central cuenta con los siguientes servicios: 


− Préstamos domiciliario. 


− Préstamo intercentros. 


− Préstamo interbibliotecario. 


− Búsquedas bibliográficas. 


− Difusión Selectiva de Información (DSI). 


− Alertas informativas. 


− Información bibliográfica. 


− Formación de usuarios. 


La Biblioteca Central dispone de unos fondos excelentes en el campo de la Historia del Arte, con 
ejemplares que van desde el siglo XV al XXI. Los fondos de la biblioteca están informatizados en un 65 
%, y el trabajo continúa en la actualidad. 


El tipo de acceso puede realizarse por los siguientes medios: 


1. Acceso OPAC 


2. Acceso web: http: biblioteca.unex.es 


3. Los Sistemas de información, programas y formatos: Innopac Milennium 


Además de la Biblioteca Central, el centro de Filosofía y Letras dispone de una Sala de lectura dotada 
de 168 puestos, además de fondos de diccionarios, enciclopedias y obras de consulta básica para los 
alumnos de todas las especialidades y todos los niveles de estudio. Incluso en esta sala, los alumnos 
tienen posibilidad de consultar diariamente la prensa, tanto la nacional como la regional o la local. 


De forma general, la red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos: 


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas; 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente; 


19.537 monografías electrónicas; 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas; 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of Knowledge. 


 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar la formación que 
los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas 
necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que 
impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 
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− Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex); 


− Aula Virtual para otros estudios (avuexplus); 


− Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli); 


− Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos. 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la docencia de 
enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión y puesta en común del 
conocimiento y la cultura), Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación 
de universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación de 
universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, 
por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso a la red de los 
estudiantes en todos los Campus de la Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del 
proyecto EDUROAM. 


 


Revisión y mantenimiento de los materiales y recursos disponibles 


La revisión y el mantenimiento de materiales y servicios es responsabilidad de las diferentes Unidades 
y Servicios de la Universidad, que anualmente elaboran sus propios planes de actuación conforme a 
las necesidades del centro. Estos servicios son: 


− Unidad técnica de obras y mantenimiento. 


− Servicio de mantenimiento de material científico, dispone de programas anuales de actuación 
en los espacios y equipamientos propios de su competencia. 


− Servicio de Informática y Comunicaciones. El Servicio de Informática de la Universidad de 
Extremadura (SIUE) es un servicio de apoyo a la docencia y la investigación de acuerdo con el 
artículo 49 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura. Tiene como objetivos el soporte 
a la docencia e investigación y facilitar la gestión y el funcionamiento administrativo de la 
Universidad. Sus funciones principales son el mantenimiento de las aplicaciones corporativas 
de la UEX (académicas, recursos humanos y contabilidad), desarrollo de sistemas de 
información para los demás servicios de la Universidad, soporte a los usuarios para el software 
oficial, gestión del correo electrónico, mantenimiento de los programas antivirus, gestión del 
carné universitario y gestionar y desarrollar las Nuevas Tecnologías en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura, principalmente aquellos aspectos relacionados con las 
implicaciones de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en la calidad 
Docente e Investigadora (Web Institucional, Campus Virtual RedUEX, Campus Virtual 
Compartido G9, Video Conferencia). 


− Servicio de Biblioteca, que presta, entre otros, los servicios siguientes: Préstamos, búsquedas 
bibliográficas, difusión selectiva de información, alertas informativas, información 
bibliográfica, gestión de espacios bibliotecarios e infraestructura específica etc. 


Además, el centro cuenta con una plantilla de vigilantes, servicio de limpieza y ocasionalmente se 
contratan los servicios de empresas de seguridad. 
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Justificación de los recursos disponibles 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Extremadura cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento 
técnico didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de la titulación del Grado. Por otro 
lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la 
docencia han sido atendidos en el SGIC de la Universidad de Extremadura mediante el Proceso de 
Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la 
actualidad como en el futuro la Universidad de Extremadura garantiza la calidad de los recursos 
disponibles para la docencia del Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico. 


 


6.2 Prácticas externas 
El título de Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico contempla en la parte final de su 
plan de estudios una asignatura de prácticas externas curriculares de 6 ECTS que se denomina 
“Prácticas Externas”. La normativa que las rige se especifica a continuación: 


− Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. 


− RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2017, de la Gerencia, por la que se ejecuta el acuerdo 
normativo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Extremadura. 


− La entrada en vigor de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social (DA 52ª LGSS) incluye al estudiantado universitarios que 
desarrolle prácticas externas en la acción protectora de la Ley General de la Seguridad Social. 
Esto implica el alta en la Seguridad Social y la cotización por las prácticas curriculares no 
remuneradas. Las prácticas curriculares remuneradas se siguen rigiendo por el Real Decreto 
1493/2011, por lo que el alta y cotización sigue siendo obligatoria. 


Además de esta normativa, la Facultad de Filosofía y Letras tiene su propio Reglamento de Prácticas 
Externas que regula las prácticas académicas externas curriculares que realizan los estudiantes del 
centro en cualquier empresa. 


En la web de la Facultad de Filosofía y Letras existe información disponible sobre el proceso de gestión 
de las prácticas externas. Entre las empresas e instituciones con las que la Facultad de Filosofía y 
Letras mantiene convenio en el actual Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, se 
encuentran: 


− Ayuntamiento de Cáceres (Concejalía de Cultura). 


− Museo de Cáceres. 


− Centro de creación joven. Cáceres. 


− Consorcio Cáceres Ciudad Histórica. Cáceres. 


− Filmoteca de Extremadura. Cáceres. 


− Fundación Centro de Artes Visuales Helga de Alvear. Cáceres. 


− Fundación Mercedes Calles. Cáceres. 


− Fundación Tatiana Pérez de Guzmán. Cáceres. 
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− Fundación bancaria Caja de Extremadura. Cáceres. 


− Museo Casa Pedrilla-Guayasamín. Cáceres. 


− Concejalía de Cultura de Badajoz. 


− Museo de Bellas Artes (MUBA). Badajoz. 


− Museo Arqueológico de Badajoz. 


− Museo Nacional de Arte Romano-MNAR. Mérida (Badajoz). 


− Consorcio Ciudad Monumental de Mérida (Badajoz). 


− Museo Pérez Comendador. Hervás (Cáceres). 


− Museo Pérez Enciso. Plasencia (Cáceres). 


− Museo Vostell-Malpartida. Malpartida de Cáceres (Cáceres). 


− Archivo Histórico de Trujillo (Cáceres). 


La estimación del número de plazas que se pueden llegar a ofertar cada curso es 30 
aproximadamente, ya que, aunque lo habitual es que las entidades con las que existe convenio oferten 
una sola plaza, existen algunas entidades que pueden llegar a ofertar dos plazas. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Historia del Arte y Patrimonio 
Histórico-Artístico) 


 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-
Artístico 


Identificador del título RUCT ID: 250125 


Centros de impartición Facultad de Filosofía y Letras 


Acreditación institucional No 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
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Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento "Historia del arte y de la expresión 
artística y bellas artes" 


1.3. Menciones / Especialidades 


Se eliminan las menciones en “Patrimonio, Turismo y Nuevas Tecnologías” y en 
“Imagen, Arte e Historia” 


Le eliminación de menciones se debe al bajo número de egresados que han hecho 
itinerarios estos años y la dificultad de ofrecer más optativas por la limitada capacidad 
docente del área. La coherencia del plan de estudios no se pierde porque los alumnos 
podrán formarse igual al no variar la oferta de las asignaturas optativas del plan 
anterior, serán los alumnos quienes decidan su especialización al seleccionar las 
asignaturas por lo que no afecta al perfil de egreso. 


1.10. Justificación del título 


Se incluye la descripción extendida del apartado 1.14 Perfiles fundamentales de egreso 
y profesiones reguladas.  


1.11. Objetivos formativos del título 


Se incluyen los objetivos del título. 


1.14. Perfil de egreso 


Se incluye el perfil de egreso. 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se modifican y adaptan las competencias a la estructura establecida en el Real Decreto 
822/2021, clasificando conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 
destrezas. 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se modifican y actualizan a la legislación vigente- los requisitos de acceso y criterios 
de admisión. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se modifica y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de 
créditos. Se modifica el reconocimiento de créditos máximos cursados en centros de 
formación profesional de grado superior, que pasan de 36 a 0.  Y el reconocimiento de 
créditos cursados en títulos propios que pasan de 0 a 36. 
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


Se actualiza la información. 
 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
 Se modifica la estructura básica del plan de estudios. En términos académicos y científicos, con 
la modificación del grado que ahora se propone se intenta cumplir con el RD822/2021 y ajustar 
la formación básica a los nuevos requisitos legales al cambiar el ámbito de conocimiento de las 
materias de Historia del Arte a “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes” (Antes 
Arte y Humanidades), pero, a su vez, mantener la idiosincrasia del título coordinado. Por lo 
tanto, las modificaciones se ajustarán a esta premisa mediante la modificación de tres asigna-
turas obligatorias del ámbito de estudio de “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes” (Antes “Arte y Humanidades”) a la formación básica del grado y otras tres asignaturas 
que figuraban como básicas pasarlas a obligatorias. Por ello, tres asignaturas de formación bá-
sicas del plan 441(2021/22) de las materias de Literatura, Lengua y Geografía del actual ámbito 
de estudio de “Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística” e “Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades”, respectivamente, pasan a ser obligatorias en el módulo de 
Conocimientos Interdisciplinarios e Instrumentales. 
El objetivo es el cumplimiento del 50% de las materias del módulo de formación básica sean 
propias ámbito de estudio; es decir 30 ECTS de los 60 ECTS que forman el módulo. 


 
 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación 


Se indica el curso académico 2025-2026 como curso previsto de inicio de impartición 
de la modificación propuesta.  


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC)  


Se actualiza la información. 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado 


Se actualiza la información. 
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Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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